
SesioIl 9. a estraoruinaria en 30 ae Octuore ue 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario I Urrejola, Gonzalo 
Valdes Valdes, Ismael 
Vergara, Luis Antonio 
Vial, Leonidas 
Vil1egas, Enrique 
Walker M., JoaquIn 

i los señores Ministros 
del Interior, de Gue
rra i Marina i de In
dustria i Obras Públi-
caso 

Aeta 

Se leyó í fué aprobada la siguiente: 

«SESION s.a ESTRAORDINARIA EN 29 
DE OCTUBRE DE 1903 

Acta de la sesion anterior.-El señor Silva 
Ureta hace dar lectura a una carta que ha 
recibido, en que se confirman las observa
ciones hechas por Su Señoría en sesion an
terior sobre las tarifas diferenciales de los 
ferrocarriles.-El señor Reyes hace algunas 
observaciones relativas al contrato Fantini, 
que son apoyadas por el señor Subercaseaux, 
i a las cuales contesta el señor Figueroa (Mi
nistro del Interior).-Usa de la palabra so
bre el mismo asunto el señor Mac Iver.-El 
señor Ministro del Interior se hace cargo de 
algunas observaciones hechas por el señor 
Walker Martínez en sesion anterior, con mo- Asistieron los señores Escobar, Bal-
tivo de los decretos del Gobierno objetados 
por el Tribunal de Cuentas.-Usan de la pa- maceda, Besa, Castellon, Charme, Devo-
labra sobre 10 mismo el señor Walker Mar- to, Fernández Concha, Figuero9. don 
tínez i el señor Mac Iver.~Se suspende la Javier (Ministro del Interior), Figueroa 
sesion.-A segunda hora se acuerda enviar don J oaquin, Lazcano, Mac Iver, Matte, 
a Comision el proyecto, devuelto con modi-. 
ficaciones por la Cámara de Diputados, so- Puga Borne, Reyes. Sánchez, Silva U re-
bre construccion de un ferrocarril de Jene- ta, Subercaseaux, U rrejola, Valdes Val
ral Santa Cruz hácia el oriente.-Se fija la des Vergara Vial Villegas i Walker 
tabla de fácil despacho para la ses ion próxi- M ' ti . l' ~' M" t d H 
ma.- Se acuerda desglosar dos ítem ya apro- . ar n~z, l os seno:e~ mIs ros , e. a-
bados del presupuesto del Interior i trami- ¡ Clenda l de Industl'la l Obras Pubhcas. 
tarlo.s cOI?O proyectos separados'-C:0~1tin~a Aprobada el acta de la sesíon anterior, 
la dlscus~on. del presupue,sto del Mllllsteno se di6 cuenta de los siguientes negocios: 
del Intenor 1 queda pendJeote.-Se levanta 
la sesion. 

Asistieron los señ()res: 

Balmaceda, J. Elía:¡; infante, Pastor 
Besa, Arturo Mac Iver, Enrique 
Cac;tellon, J ¡Jan Matte Pé:ez. RicarJo 
Charme, Eduardo Puga Borne, Federico 
J)el'oto A, Luis Reyes. Vicente 
Fábres J. Fra¡,cisco 'san fuentes, J Luis 
Fenl~ndez Concha, D. Silva Uret .. , Ignacio 
Piguero-a, Joaqoaia Suber.aeeaux, Ramon 

Mensajes 

Dos de 8. E. el Presidente de la Re
pública en que inicia otros tantos pro
yectos de lei: el primero sobre supleme,n .. 
to de diez mil pesos al ítem 151 del preOl 
l"upuesto de Haciendv, para el gasto de 
traRporte de los caudales fiscales, seguro 
dd dinero quo se remite de un punto ~ 

! obro i los gastos que efectúan los emplea-
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-d::::;;~:;;~~~~~i~l::;~T~~l~~~~ Ma~~i~~:~~-~~-l:--c:~lisi~~;a 
autorizacion para invertir un millon qui que respectivamente se ha hecho reJe 1 

nÍentos mil pefOos en la proRecucion de los rencÍa, 
tr~baj()s de obrat\ nuevas de 1m; ferroca- \ El serior Ministro dd ~nt\:)rior, .toman
rrIles del Estado. I do nota de las observaCiOnes traJdas en 

Se reservaroll para I"egunda lectura. sesione3 al,teriores por el seflOr vValker 

Informes 

Uno de la Comision Permanente de 
PresupueEitos, recaido en el mensaje de 
S. E. el Pre¡;idente de la República en 
que solicita un suplemento de un millon 
de pews al ítem 3753, del presupuesto 
del Interior, para continuaeioll de los 
trabajos de agua potable. 

Quedó para tabla. 

Ofiuios 

Dos del Tribunal de Cuentás: 
En el primero participa que, despues 

de haberlo observado por ilegal, ha to
mado razon, por haberlo así ordenado 
S. E. el Presidente de la República, del 
decreto :mpremo número 1,714, de 29 de 
agosto último, espedido por el Ministerio 
de Guerra; 

En el segundo hace igual comunica
cion, respecto al decreto supremo número 
1,'122, de 29 de agosto último, dictado 
tambien por el Ministerin de Guerra. 

Se pasaron a la Comision Permanente 
de Presuruestos. 

El Secretario pU80 tam bien en conoci. 
miento de la Sala quP el señor Sanfuen, 
tes había comunicado a la Mesa su re ... 
nuncia de] car~ro de mit~mbro de la Co-

'" mision Especicd que debe informar acerca 
de la eleccion estraordinaria de Senador 
por Llanquihne, cargo para el cual fué 
designado en la sesion de ayer. 

El señor J\fac 1 ver espres;t que tampoco 
le es posible desempeñm' el cargo de 
miembro de la Oomibion Mista do Pre'-' 
supuestos i pide se le nombre reempla .... 
zante. 

Tácitamente se dieron por aceptadas 
estas renuncias, i se delügnó al senor 
Valdes Valdes para reemplazar al sdlor 
Sanfuentes, i al señor Castellon en vez 

Mal'tínez, a propósito de los decretos que 
han dado márjen a objeciones de parte 
del Tribumd de GuentaR, en confor:uidad 
a las pre"cripciones do la. leí de 20 de 
enero de 1888; dice que atendido los mó' 
viles ()ll que dicho honorable Senador I"e 

ha im;pirado, el Gobierno no puede sino 
mirar con agrado 01 que todos i eada uno 
de sus ados sean debidaln<::nte estudiados 
ante el Honorable Senado; come que tiene 
sumo interes en salvar las ilegalidades 
en que pueda incurrir i dar ejemplo del 
mayor respeto a la Constitucion i a las 
leyes. 

Se estiende el señor Ministro en &lgu. 
nas eRplicaciones que da al respecto, i 
llama la atencion a que ciertos decretos 
no deben propiamente ealificarse de ile
g'ales, en razon de las objeciones de que 
hubieren sido objeto, como ocurre con 
aquellos en que a causa de necesidades 
impostergables del servicio, se dispone la 
inversion de fondos exeediendo los íte¡!j o 
partidas del presupuesto. A propósito de 
esta clase de decretos, que deben califi 
carse de irregulares, manifiesta que hai 
circunstancias escepcionale8 que ·hacen 
inevitables esos excesos de gastos, i en 
estos casos no queda otro recurso que 
aeuclir al Congres~ para que conceda el 
correspondieEte voto de indemnidad en 
forma de Implementos. 

Termina manifestando que las repre
"entaciones sobre decretos ilegales ~ed.n 
at0ndidas, en todo CltSO, con verdadero 
ineeres por el Gobierno, aun cuando haya 
de orijinarse perjuicios al Erario por el 
hechu de no cumplir una medida que en 
coneepto del Senado a{blezca de aquel 
deftJcto. 

El señor Walker Martínez, sin estar 
de acuerdo con algunas de las esplicacio
nes dadas por f:l señor Ministro, espresa 
que eelehra los propósitos que ha mani· 
f'estado a nombre del Gobierno, relativa 
mente a que en lo sucesivo no se llevará 
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a cabo medid:ts que adolezcan de ilegali
dades. Aplaude que se busque las inspi
ra{liones del Parlamento i dice que en 
ello está cimente.da h. fuerza del Gabine
nete, i decbra que al someter, como lo 
ha hecho, estos asuntos a conocimiento 
del Senado, ha perseguido como único 
objetivo plantear una cuestion de buena 
administracion. 

Usó despues nuevamente de la palabra 
sobre el mif>mo asunto el señor Ministro 
del Interior, i llegado el término de la 
primera hora, se SUR pendió la sesion. 

A segunda hora, en el tiempo destinado 
a los asur,to8 de fácil despacho, continúa 
la discusion jeneral i particular del meno 
saje sobre autorizacion para invertir ocho 
millones de pesos en la prosecucion -::le 
los trabajos d<~ los ferrocarriles enumera
dos en el ítem 913 del prcrmpuesto vi
jente de Industria i Obras Públicas. 

El señnr Walker Martinez pide espli. 
caciones respecto de la inven;Íon que ha 
tenido la suma de once millones de peso~ 
cOllsultada en dich() ítem del pre.mpuesto. 

Estas esplicacionoR las da el señor Fi· 
gueroa, don Joaquín, quíen desempeñaba 
la cartera de Obras Públicas a la fecha 
en que se presentó dI Senarlo el mensaje 
en discusion. 

La cauea principal para que los once 
millones de pesos presupuG8tados para 
construccion de ferrocarriles se haya 
agotado, consiste, segun dichas esplica· 
ciones, en el movimiento de fondos que 
se produjo desde el principio del año, por 
la circunstancia de no haber Jos contra .. 
ti stas podido seguir cumpliendo SUR con
tratus, i haberse tenido que proceder a 
su liquidacion debido al excesivo encare ... 
cimiento de los jornales i materiales des· 
pues de la fecha en que esos contratos 
fueron ajustados. 

El señor Ministro de Obras Públicas 
confirma estas apreciaciol1e:, del señor 
Senador de ValparaiRo, i agrega que Ri 
algun señor Senador lo desea, lJodrja dar 
el detalle de las: inversiones que se pro
yectan pura el resto del año. 

El señor Fernández Concha pregunta 
si en los ocho millonc8 de pesos que con
cede el proyecto en di[:lcusion están tam-

bien tomados en cuenta los fondos nece
sarios para los ferrocarriles de CauquéneR 
a Quirihue i de Cauquénes a Chanco i 
Curanipe. 

]~i señor :b~ígueroa, dun Joaquin, es .. 
presa que los fondos que ahora se trata 
de conceder para proseguir los trabajos 
de ferrocarriles están sólo destinados a 
aquellas obras que se consultan en el 
Ítem 913 del presupuesto vijente; que 
para Jos ferrocarriles a que el señor Se
nador de Maule se refiere, hai ítem espe
ciales-el 9] 4 i p1 915, de quinientos mil 
pesos cada uno -fondos que no se han 
in vertido en el curso del año por haber 
quedado incluidos entre las economías 
proyectadas. 

Despues de haber manifestado el señor 
Fernández Concha la conveniencia de 
que se pid'l.n propuestas para los ferro
carriles a que ha hecho referencia, dando 
inversion a lo" ítem 914 i 915, se cerró 
el debate i se dió por aprobado 01 proyecto 
en jeneral i partieular con el voto en 
contra del señor Walker Martínez. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Se autoriza la inver .. 
sion de ocho millones de pesos en la pro
secucion de los trabajos de los ferrocarri
les en construccion enumerados en el 
ítem 913 de la partida 15 del presupuesto 
vijente del Ministerio de Industria i 
Obras Públicas.» 

A propuesta del señor Ministro del 
Interior se acordó comunicar este pro .. 
yecto a la otra Cámara sin esperar la 
aprobacion del acta. 

Entrando despues a considerar los 
asuntos de la tabh ordinaria, continúa 
la discusÍon jeneral del proyecto de lei. 
de presupuestos de gastos públicos para 
1909. 

Por no haber usado de la palabra ni n
gun seJior Senador, queda cerrado el 
debate i se da por aprobado el proyecto 
en jeneral. 

Considere do desde luego en particular, 
a propuesta del señor Presidente, se pone 
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en discusion el presupuesto del Ministe
rio del Interior, c0njuntamente con el in
forme de la Comision Miata, i se trata de 
las siguientes partidas, acerca de las cua,.. 
les se adoptan las resoluciones que se es 
presan: 

PARTIDA La 

Congreso Nacional 

El señor Subercaseaux hace inJicacion 
para. qne se consulte alguna cantidad con 
el objeto de terminar la reparacion este
rior del edificio del Congreso Nacional. 
Despues de algunas observaciones del 
señor Presidente i del señor Walker Mar
tínez, no insiste en su proposicion. 

La partida se da tácitamente por apro
bada en la forma propuesta por la Comi
sion Mista. . 

cantidad de mil quinientos pesos, para 
un ausiliar que prestará. sus servicios en 
el archivo. 

Despues de algunas observaciones del 
señor Puga Borne, el señor Ministro mo
difica su indicacion en el sentido de que 
el número de oficiales supernumerarios, 
consultados en el item 5~, se eleve de 
cuatro a cinco: a fin de que uno de ellos 
pueda servir en el archi,-o. 

La partida se da por aprobada en la 
forma que tiene en el proyecto del Eje ... 
cutivo, conjuntamente con la indicacion 
del señor Ministro, para aumentar a cin
co el número de oficiales supernumera
rios consultados en el item 52. 

PARTIDA 4.a 

lntendencias 

El señor Matte espresa que si a juicio 
del señor Ministro no fuera indispensable 

Presidencia de la República i Consejo de proceder en el año entrante a la instala-
Estado cion de oficinas i salas de habitacion 

PARTIDA 2.a 

El señor Matte hace diversas observa
ciones respecto al aumento de veinticua
tro mil a veintisiete mil pesos que propo
ne la Comision Mista para el ítem 34, 
destinado a sostenimiento de los carrua· 
jes de la Moneda, aumento que, en su 
concepto, es innecesario porque el servi-

. cio se hace a virtud de un contrato que 
importa solo dos mil pesos al mes. 

El señor Ministro responde que la ma
yor suma propuesta por la Oomision es 
indispensable para atender a r6paracio
nes i otros gastos que no se hallan com
prendidos en el contrato aludido. 

Cerrado el debate, se e da por aprobada 
la partida con las modificaciones propues
tas por la Comision Mista i con el voto 
en contra del señor Matte, respecto al 
aumento propuesto para el ítem 34. 

PARTIDA 3.a 

Seeretaría del Interior 

presidencial en la Intendencia de Val .. 
paraiso, pediría ~a supresion del ítem de 
cincuenta mil pesos propuesto por la 00-
mision con tal objeto. 

El señor Ministro responde que el edi. 
ficio para la Intendencia quedará termi. 
nado en los primeros meses del año en .. 
trante i que no puede prescindirse de ins
talar en él las oficinas indispensables pa
ra el servicio. 

El señor Villegas hace lndicacion para 
que los sueldos fijados en los item 83 i 
84, al secretario i al oficial primero de 
la Intendencia de Antofagasta, se equi
paren a los que tienen asignados los mis
mos empleados de la Intendencia de Ta
rapacá i que, en consecuencia, se eleve 
de tres mil a cua1iro mil pesos el item 83, 
secretario; i de dos mil a dos mil cuatro
cientos pesos el ítem 84, oficial 1.<-

El señor Figueroa, don Joaquin, hace 
Índicacion para que se agregue el siguien
te ítem: 

Despues del 354: 
El señor Ministro del ramo hace m- «Item oo. Para mobiliario de la oficina 

dicacion para que, entre los gastos varia· de la Intendencia de Valparaiso, diez 
bIes, ántes del item 52, se consigni la / mil pesos.:. 
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Cerrado el debate, He (19. tácibmunü, i Parn franqueo de cOlfespoIl_ 
por aprobada h partida conjuntH'Jlt'llt", i denda i canjes internacio~ 

I l' n • 1 \ 1 $ con n.s mO(l]nCamOn8S prOpu8litas por la nH es ............. . 
COlY.;¡,;ion Mi:,;ln. Parn arriecdo de la casa que 

200 

Votada la indicílcic;n dd st'ñor Yille- ocupn la oficina, segun con-
gas resulta aprob8d8" en votaciou ¡.:eur,,~ trato vijente. . . . . . . . .. Ioono -----:---
ta, por Lr;:;ce Ví'l:os contra trf's. Tetal de gastos variables ~; I~,700 
. Lit indicacÍun del señol' Fig-u,;~():..t se Total jeneral de gastos. ,8,580 

da pOI' aprobada tácitamente. PARTIDA 7.a 
PARTIDA 5/' COl'reos 

Pohcía de segu/ridacl ...-:< l···· oc Iv'ne en (lS:JU>clun, por !:!eceiOllr~s, 

A petieion del señor l\linistro 
serva "pnra segunda di;;eu~ion. 

i:i8 re-
Sil dH\ ..,\lc··"iv'Áment(~ por aprobada3, sin 
deb:lto, j enn la" nl()dific8clo,h:i5 pro['ue;·L. 
¡Al" p':¡ 1:-1. COilli."ion }\fisl:¡, 1;u, seceione~ 
dfl !Ji r.cei"1l .J Gwnd, Servicio Interior, 
Re7.8.(~O"', Sccrvieio Intern;-:,cional, Jiros 
Pe,t" ÜH¡tiíbíJidnd i aimacenetl, e H!l

f'n~!:'¡id;¡~ d(~sde t~1 Ítl.'trl 950, con que eo· 
[:jíc[.¡~;" h ilarlida. Imeta e197G, inclusive. 

PARI'IDA 6.a 

Es tadística 

Ef:'ta partida, modificr.da por la COilíi 
Edo!J l\Tic,t;;, l:ie da por oprob'Hh, a pro, 
pue4it del señ¡,i' 1finif'tro, en la siguioll' 
h, f')nnl1: 

Lus íteu. :)77 a 9!n, inuliAsive, eorr8~' 
"" 1 A·l .. . .., ¡H)¡'G!u' tes a ,\ . Oüllm"r,l'a(wm pnncIlxl¡ 
eL: Tau,¡n.;;.:c (bn bmbi n bkit:,ment" ¡Jor 
¡lp¡;;b¡do~.;, "in Illodífic;tuion i sin dt) bate. PARTIDA 6.a 

Estadística 
Gaste s fl jos 

O n director, con . . . . . . . 
Un sub~director.. . ..... 
Dos jefes de st'cclon, con cua· 

tro mil ochocientos pesos 
cada uno.. ..... ... 

Do; oficialeé-i primeros, con 
dos mil cuatrocientos pesos 
cada uno ........... . 

Dos oficiales segundos, con 
mil novecientos veinte pe
sos cada uno .. _ .. 

Dos oficiales t(>rcerns, con mil 
... quinientos pesos cad: .. uno 

7 ,'lOO 

6,000 

Se lJa:a ;, trabu' de les Ítem C(irrl~Spon
d iflltr,s a h Administrae"ll1 pril¡.:ipaJ el,,) 
rI\t"'r1 pa.l'á, 1 I);-;r ll;.tbl~r ]1t.~g·adu la, 111)({.t 

qlll'da; p::!niiiente la d¡,,(~usi()nj cr,H la pa-
1 ., .•. ] .. ,,'., '·"·m'·¡"'n- .. B·l ;.l P<l[c;'.'l.C:,C'llÜUj),OXL L~.L,S·- I)Á a," 

maceda.. 
Sr~ levantó la Se',lOTI.» 

Se d ió cuen! a: 

D.i "ig-wc;inte informe de h, Comisirm 
PdTJ;a:lellte eh; PrtlSUrHhlstoS: 

lIonorable Sen'ido: 
V L1c:stra Comision Permanente de Pre

:;,000 Sl1rU(~,'to" h8. tomado cni1ocimié~nto de 
la 1l0ta ,1(;1 Tribunal de Cnentns en que 
COrIl unic;l haber tomado raZOTl de los 

4,~\oo siguientes decretos espedi'l0s por el 
840 Mjr~ister;o de Hacienda con cargo al 

.'----.- ítem 1476, partida I9 del pre~mpucsto 
Total de sueldes ... $ 39,880 dí-) este t-.1inisterio: 

Cuatro oficiales cuartos, con 
mil doscientos f'e~os cada 
uno ...... , .. 

Un pOl tero, con .. 

Gastos variables 

Para impresion de las publi~ 
caciones de la oficina .... 

Para impre"ion de formularios 
div:::r"os. . . . .. . ..... 

Para gastos menores i útiles 
d~ escrHo:do " .• 

Número I576, de 7 de julio de 1 C)08, 

por el cual se autoriza al Director Ge 
Obras Públicas p¡lr3 Jit';H contra la Te· 

$ 7,;00 sorelÍa Fiscal de Santiago hasta por la 
:,.uma dc cinco mil pesos, a fin de que 

,00, atienó, n: f~?:f.tns que ncmanden las 
¡reparaciones necesarias en d muelle del 

500 ~)uert('¡ de Ari,;;L 
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Número JC;4, de 16 de julio de 1905,)sa1var esta incorrecc1on dando a los 

ql1e autcrizp a lA Direccion de Ohras ~ aj:ontes admi ni:shativos que correspond::¡ 

Púhlicas ])8r:; jirRf contra IR Tesol':r18; l~lS instrucc10nes nec%arias para que 

FisC8], h;,st~ por 1[, ~n:'Jl de dos mil) hs sumas autorizadas las inviertan con 

seisC1el1io~ [1l)v('n1-a j ocho pesos cua· 

renta coptavü:;, pnra ato12dcr a las repa 

racionA:; en el muelle de pasajeros del 

puerto de Corn:l, en cnnformic1:'Hl 81 

pre~.llpu SV.' j")rmr,do por la 1 V zona dtj 

dicha Direccion. 
Número q62. de 25 de julio de H)o8, 

por el cll[ll se autoriza al injeniero jcf:J 

de la Il zoua de la Direccion de Obras 

rúblic9~; paL1 jirar contra la Tesorería 

Fiscal do Coqnimr)l), hasta por la sumh 

de cuatro tili í qlliniento~ pesos, pnra 

que atien')R a la tenninac\on de los tn>.
bajos di'; refuerzo en el malecon de! 

puerto citado. 
La Corte de Cuentas representó a 

S. E. el Presidente de la República co

IDO ileg~lles e:;tos decretos por no cum

plir con el r~quisito establccid,~ en el 

item a que se imputa el gasto, qu" dice: 

«Para con::;truccion i reparaC!nD de 

muelles i malecones durante el año, 

debiendo contratarse los traba/os por 

propuestüs públicas, siempre que su 
valor exr;eda de mil pesos.) 

-El Ejecutivo on1enó eí cumplimiento 

de los decretos ohjetados i que se to 

mara rnZOD de ellos, teniendo presente 

que lo autorizacion del gasto no escluia 

la peticion de propuestas para la ejecl1~ 

cion de J8 obra. 

sujecion a 1:t glosa del ítem del presu~ 

puesto a q'le se irnpu a el gasto 

No se encuentra en la misma condi~ 

cion el decreto número 1,468, de 23 de 

junio último, esp"dido tambien por el 

?vllnisterio de Hacienda, i a vi.rtud del 

cu~11 se manda pagar por la Tesorería 

':?i';cal de Santiago la cantidad de un mil 

seteciel,tos veinticinco pesos setenta 

centavos, por trabajos ejecutados en la 

seccion de adUt"lnas del correo de 1& ca

pital, con imputacion al ítem 14']8 de 

la rartida 19. 
Este ítem autoriza la inversionde cin~ 

(~uent:t mil pesos en 13. construccion de 

edificiosi reparaciones mayores durante 

el ai"1o, «debiendo contlhtarse los traba~ 

jos por propuestas públicas, siempre 

Cj¡", su valor exceda de !ni1 oesos». 

- Con razon la Corte de CueÍltas estimó 

iiegal este decreto «por cuanto no cum .. 

pIe con el requisito de haber sido acep

tados 10<; trabajos por pr(¡puestas públi' 

cas, com o lo especitlca el presupuesto)). 

El hecho de que, segun espresa el 

decreto de insistencifl, las reparaciones 

ej ecu tadas eran urj en tes e j m presci ndí· 

bIes, i que la demora en ejecutarlas ha· 

bria ocasionado perjuicios de conside~ 

racíon, si bien esplica i en caso mui 

justificado (que no es, &in duda, el de 

que ahora se trata 1 podria justificar el 

procedimiento, na' desvirtúa el reparo 

formulado por la Corte de Cuentas. 

Sala de Comisiones, 28 de octubre de 

F!OS.-J. Walker l\IIartíne~.-I. Valdes 

Fa7des,- Luis A. Vergara.-Luis Devo 

to A ·-Ricardo Matte Pérer..-F. Lar' 

El motivo en que se funda 19 insis, 

tencia podria hacer presumir el propó

sito d~ ejecutar los trabajos prévia licio 

tacion pública, pero dada la prescrip. 

cían terminante del ítem 1476 a qll~} se 

ha hecho referencia, ln órden de pedir 

;Jropuestas .debió preceder 0, a 10 mé~ 

nos, disponerse conjuntamente cnn l:l, cano. 

de entrcg,l de las sumns nl)cesarias pnra; INCIDENTES 
13 ejecucl0n de ¡DS obrAS. 

Consider;{, pues, i;;¡ Comi';i\¡n que 

ln~ f8pre,,(cnt::¡c:iones hecbas por la Corte 

de Cuent1s ni Preo:ídente rlG h R(~púbii 

cn, cumplienn:, con la c,bligac;nn q1¡e 

]'e impnne eí nl1"':'1'O X ,le,¡ artículo '1,0 

d(' la lei de 20 de enero de rS88, SOn 

fundadas. ¡ que ;_e68 oportuno llamar 

la nrcnc1fH,1 á('l E}~;:;:·!Jtivn n q:le podtla 

l' .!trUa. t~ ifereneh le8 

El sl~rlor SlLVA URETA.-Envio a 
la ;\[e"íl, ¡.l, fin de que le dé lectura, una 

e:lt'ta filIe he recibido de un distinguido 

jnieniero, i que c,'ITubora lo que esoresé 
,.. r 

"n la >"3"1011 an terror aCt'fca d(,l costo del 

flete de] (:olce por lU8 ferrocttrrileR del 

E:~tvdr¡. segun la!'! tarifn5 difer.encjales, 
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El sei'íor MAC~IVEH.-iNo es una 
carta particular? 

El señor SILVA URETA.-Peroque 
tie;¡e intere;;j8neral; por eso ruego al se· 
ñor Secretario que se sirva darle iectura. 

El sefíor SEO RETARIO.-La clrta 
dice como sigue: 

~(Tiltil, 28 de octubre de 1908.-Soñor 
Ignacio Silva Ureta.-Santiaao.-Dis· 

"" tinguido señor: .Me permito proporcio~ 
narlo algunoR datos concreto." en norro
boracioll a lo espresado por Ud. en las úl· 
timas i"esiones dt~l Senado, confirmatorioR 

. de que ias actuales tarifas difen:ncÍales 
da nun golpe de muerte a b minería i 
metalurjia. 

Estoí cíertu de que el ReÍ)or Mini·,tro, 
como da costumbre, inspirado en los d?,· 
tos del señür Huot" neg¡,rá la magnitud 
del alza, i tendria razon si los accesorios 
no lo" pagara el remitente ... 

En el cí¡::dro siguiente comparo el total 
deflet3 pagado boj, uomparado con el to
tal pagado ántes, lo que da la verJadera 
proporcÍon del recarg-o: 

- .... ) 
tD 1-' 

01 
o o 

1-' 1-' 
o C' 
l-' Q 

',,- () 
o" 

Estas cifras las tomo de los libros del 
establ('cimiento de fundicion de Tiltil; no 
sOn cálrmlos sino movimiento de caja. 

Como couseeuencia lójica, he ordenado 
paralizar todas las minas que necesitan 
utilizar el ferrocarril, j por el movimiento 
de entradas de cancha noto que lo mismo 
hacen todo;;;. 

Permítame presentarle mis sinceros 
agradecimientos por su actitud en favor 
nuestro, i cuente con la adhesion de su 
atento i seguro servidor.-D, Palacios 
Olmedo . 

P. S.- -Este recargo es mucho mayor 
aun, pues ya se ha descontado la rebaja 
acordada miéntras el cobre esté bajo se·, 
tenta libras esterlinas.-D. P. O.» 

El señor SILVA URETA.-Desearia 
que esa carta llegara a conocimiento del 
Heñor Ministro o de la Coruision que es
tudia las tarifas diferenciales. 

Corno he dicho, ella corrobora lo que 
afirmé en días pasados sobre el valor del 
flete dd coke, valor que, de mantenerse, 
arruiuará a las industrias de minería i 
fundicion. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Si no hai inconveniente, se enviará al se-

lñor Ministro de Industria i Obras Públi
cas a nombre del honorable Senador de 
Aconcagua, la comunicacion que acaba 
de leerse. 

E] seüor MAC IVER.-Que se envíe 
a nombre del señor Senador, porque no 

I es propio comunicar en nombre del Senado 
una carta partieular. 

El señor l1JSCOBAR (Presidente).
Es lo que acabe) de decir, 'leñor Seu'l,dor. 

QU'3da así acordado. 

Sel'vieio de inmigracion 

El señor HEYES.·- -De"lpues de las 
preguntas que hi ;u, no recuerdo ~i en la 
,esion anterior n en la antepasadA, al 
señor Ministro de Colonizacion, sobre 
cuál era el pensamieuto oefinitivo del 
Gobierno re~peeto oel contrato Fantini, 
me p'lreció deducir de la (lontestacion 
del señor Minj~tro i de otros anteeeden ... 
tes que tengo p:ua creerlo así, que el 
propósitn dnl no¡.iertlo fj, {,ste ícspecto 
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er,\ el de no traer al país Rino aquellos \ ¡,~tH.C'; ob::,>:'rvac!·'n,Js ~novido 801<1 por el 

iumignwtd:l que fuemn pedido· por losl rr"p6"it·; q;¡;; í¡.¡r,'~-,;; envolver \:l::;e 110m' 

indn"triales chiielHll;;, pagando el Gobier- br".llli,onto, 

no el valor dd pasaje. E~,,¡,!,do qU(~ t3:'\te ne}~()cio d,'be ser 

Sin embargo, ayer me decía %lgnicn t:'}\tadq pln' el 8e'ado ülHHlIl() se discuta 

que yo había entendido mal al señor M· d pre¡'¡UI·'Ue,;,r.o de Colonizacion, i entón

nistro, porque de HU;;; palabras pare oía etC,; :,Pl';í, !a op:lrtunidad de estudiarlo:nus 

deduüH'se que el Gobierno persistía ell deteuidallh'lile. 

traer inmigrantes, en conformidad al 1~1 f;eñor SUBEROASEAUX.,,-He 

úontrato l!'antini, No tengo por qué caru- oilj;, eon sill2,uJar plaeer las obset'\'8ciones 

b' 1" d . I 1 ¡ h '1 w.] S" 
lar a nnpreSlOn que me pru u.Jeron ,as C,,') . OIIOrl1ll,e u,>lH¡" or f'or ,1nl1ago, res-

palabras del ~ef¡or Ministro respecto d<:ll ped,o del se)'vici" de inmignlCiofl, 

propó"ito del Gubierno, con reiaciolJ a L,¡ ü¡lpresioll que le produjo al hono

la inrnigracíol1, porque, como he dicho, ble S(:~LJado( 1::, f;ublicacion ,le uno de los 

así lo comprendí por lo que dijo Su Se diario" de la maüana, segun la cual; ~e 

ñoria i por otros antecedentes que tengo ha Ilo.dbrfld,) n.'t'mplazante a un emplea

a eNte n~specto, do titular de Oi,t.e servicio, fallecido en 

Sin embargo) hoi se ha publiea~:o en Pari~" filé la misma que rIle produjo a 

lC8 diurir.s la noticia de que 8e h<1. nOlu"" mÍ. f" verdaderamente inesplicable el 

brado reemplazanto a un distinguido em· qlIem1<,) cl'Je ha tenido ('>1 G(¡bierno para 

plendo áe este servicio, que ha bllt~uído hal~,:r !:! nombramiento del reemplazante 

en Europa. Sí eiSto fuera efectivo, no s\~ dd emplléRdo d\~ un servicio cuya utilidad 

conciliaría oon el propósito del Gubieno, rmp:ez:t a ser pue1'üi. en duciR. 

de establecer la inrnigracion lihro, es tí e "ido p¡utid:uio de ht inrnigracion, 

deeir, trayondo "d país solo IOH inmigran ¡.¡orqt,e la cüT).'lidel'O un elemento mui 

teS que fUU;":f'B pecrdos por los industria pi¡;cip .. l d,) progreso en paises jóvenes 

L', o ngrícultol'cs chilenos, ya que s; "lÜ como el nu(!stroj por 0:-:13 a.poyé al Go

continúll, manteniendo en EurofJit el UU, oiomo cmmJo hace dos año- trató de 

meroso prrsonal nombrado hace ti8mpo, fomentfll' la inmigracion ea i'Jiíea hácia 

e¡,; pon~\le hai el propó"ito de perc:;i¡,;tir en Chile, pero des pues de lo ceUlriJo he lle~ 

el (jnntrato }1"'Hnt\lli, pue~to que (:I';e per- gado a caülbiar de opini'lll acerca de la 

sOrlal fué nn1llbraJo para vijilar,.;u cum- conveniencia de eO!ít;nU;jí' trav,~ndo in

plimiünto. El contrato facu!ti1. al !:c,nee- O1igrantes al país, 10)11 las ;¡oDd¡"ciunt:s en 

siollario p.lrH, traer treinta lllil tt1111((¡aHi i (lUt; ~:ct¡¡i1.;!Jlc!jt', S¡~ baee, Cdtll¡, eoS sabi

como cada familia ,.,e <.'ompune de seis do, 1';8 qUé lleo'.Hl a OLliltl S':l trasladan 

personas, término medio, h()[JJbr~, !!lujor iU~':2¡) el fa R"p~b¡ioa Arjemt.ína, de modo 

i cuatro hijos mayores de olloe aii"s, ¡,:"to qu" llue",tt 1 Gobier¡lO les paga el valor 

haria subir el número de inllligTa;:V,s que ~:,:l l,,,,,tje !l"'-" (1\;\' vayan a íllstalarst-l al 

puude traer ei señor l!'antini a eiento pai3 vd,ir\\). Yo :ü\-mo he ;)jdo a un in~ 

onhenta mil individuos, l;}i~~'nuJt,o tIc"it, '1')13 vtmi-j a Chile úllira-

De8d¡~ d Hll)lüeuto que el Gubiel'no, liléili.e COll el oi:jAo de juntar aquí el 

segun lo declarado por el s<Í"íor Minil:ítI'O, diJl( ro ¡¡i)ee~d,l'i() p:m.l ir a establecerse en 

IllI tiene el prop,)sito de lJWllt'~liei' es'.! 1:. A.¡j,;¡ltilU. L'l .1l.111eraJidad hnce lo mis· 

contrato, nn veo para qué :-H:l c'HlservarÍa l¡lO, d,) malle!' 1, que es absurdo que el 

en Europa Ul¡ pursonal tan numeroso i Gvt,¡:~(n" de Ghílo <,;)sté manteniendo a 

qu" H:ria cumpletaml'nte inlleci~f.;ario. No su (:)~~u\. esta nWjva, vía de inmiaracion a 

me fijo propiaIIl:mte en la persona que !;t Aj8ntina poe d E"treeho d~ Maga~ 

hft "id" agl'aeiada con ese.v líOll\ bl';lll1i\~[j - ll:í ttC-, 

to, dl el v-aso dEl <¡Uf) Iu. not.i(:iH >,Pf1 exac, El :-'eñor FIGUEROA (~Iini¿¡tro del 

ta, pun:l1¡" ,1 nomfmtmi,,:lJto do un (,;m jtitt)¡iul}-ll; pedid, la palabra para 

plc~vlo i>ubaltcniO uo es materia que deba haV"f ~lrlk,CiJtt; a los ;,;eiíures Senadore, 

traerse H, bs dt~batel'l del R~')nado, Hago el·' 8ar~t,Ía':5'o j Arr:,n"o q \le t.rasmitiré (IOn. 
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gTI.Bt,) al ,'eñof Mini,~trl) de C()kllljz'i(~iíln 
las nbservaeiones guu !l,',¡lMn de hí-tcel' 
Sus Sc¡'í"ría" 

Puedu ,ti; ri;;;p':l', d,:·"j,- hu'go, por el 
conoci mie/! to q un teng'\) d~ ('S té' a,.:;un tu, 
que el Gohicrn;) unJo que ¡lO clt,bü haber 
otra inmigracion QU0 la l,hre, c(,mpren ... 
diélldoA8 en é,.,b-t uflu,:Ila qu.~ llega. al p,ti,; 
por pütie¡ntl de lm, i IJd ud,riales ü agt ieal
ture, chilell')". 

E,¡tier,do que la ComisionMi,ta h:{ 
eonsultado e l ¡ el rTI1,;,UPlh:<i;o de C"loni· 
zacion un ítpm <1881 Ínadu a fJiJgctr lo:,; 
pasajes de los opsturios ü arte"ano:J que 
veng:Hl al pa.is en la Lnna ya, espresada. 

PuI' lo qUd hace al norn brarniento del 
reemplazante de un empleado del servjeio 
de inmigra.cion hllecid() en Ellrupa, me 
rarece que no se ha el~t.endiJo tí)dn,'ía 
el decreto respediv1i. 

Oí ayer en las nficinasde la Monedil que 
lie trat.aba de eonced"r pa::1aje a Europa 
al hermano d<;l la viuda del señe)r Ross, 
con el objeto de que fuera a traer]íl. Eu 
todo caso, d l-;eño1' Ministro de Coloniza
cion dará laR esplímwione" necesarias a 
los señore" Semdoressobre G.<:te partIcu-
lar. . 

El señor MAC IVER.---Entre nos(j~ 
tros, la inmígracion no es bien mirada 
por lo jeneral; se l:'t res iRte, llO solamente 
por parte de Jos trabajadoI'l~s, como acon
tece habitw:¡ltnent,o, sino larnbi.}fl por la 
clase ilustrada; i como esta resistencia se 
acentúa cada VPZ mas, i COLO', yo conside
ro que el primer elenwtltn de desarrollo 
en 1o" pai'lGs nUt;VO!:l, es la inmignl.Ciou, 
me interesa c.mOí.:t.'l' bien los hechtn r"
laciona:loR eon ja inllligracio!. traída aquí 
en los últimos tíompo",. 

Entre e"to', hechos, h8 oido hablar a 

alguiHl1 dHbiera hacer gastos para. estü, 
corre"p mdel'ia hacerlos a la República 
A~ienLlDa,i no a nosotros. 

1 bien, ¿ha.sta qué punto es vArdadero 
lo que a e"te respeetu se dieü? Oonsidero 
que, tratándose de un asunto tan grave 
('OlYlll ¡)st~" el Gobierno ha de ten>"!" datos 
Robr~) él; Keril't mui raro que habiéndose 
ddnunúj,tdo e'"te hecho en la prensa i en 
el Cougre$(), el Gobierno no sepa lo que 
1)(JIJ.rre, n: tenga infol'lYll'teione:,¡ exacLas. 
Por esto. yo pediria, ?oIgo mas que JOR se
ñfH\,S Sdllad"res por Santiag-o i por 
Aram.:;); yo de:eo que se tmigan al Se ... 
nado todos los antecedentes, todos los 
datos que Coxi",tan en el Gobierno, relati -
vos l'J, eRLa pasada de los inmigrantes a la 
H.epúLliea Aljentina, i pid,) que se tras
mita, GAte deceo al señor Mjni~tro de 00-
lonizacion. ID" posible que estemos dis
curriendo sobre informes que no son bien 
exaeto'~; es necesario que tengamos una 
ba.se cierta de lo que r:>.contece a fin de 
formarnos juicio cabal acerca de la inmi~ 
(rracion. i resol ver lo que seu, con ven iente. e ' 

Fondos para provision ¡le agua 
potable 

El señor FIGUEROA
i 

(Ministro del 
Intuior).-Trasmitiré eon mueho gusto 
af señor :MitJi~tro de Relaciones Esterio
ros i Colunizaeion la peticíon que aeaba·· 
de formular el honorable Senador por 
Atacama, 

Ya que estoi con la palo.bra, me per .... 
mito ¡lf'dir que Re incluya encre los ne' 
gocios de fácil despCl.e!lo el sUi)lennnto al 
ítem que consulta f;mdos para las obras 
dn agua potable. 

menudo de que la corrientl.\ inmigratoria, Decretos objetados por el Tribunal 
que pasa por el estrecho de NIag-allánes i de Cuentas 
desembarca en Talcahuano o Valparaiso 
atraviesa muí prol1to la cordillera j va 11 El señor FIGUEROA (Ministro del 
parar a la República Arjpntina. Si este In'Gerior).--Aprovecho talllbi811 estaopor
hecho, a que se ha referido h',ce un 1.110- t',midad para haceflrli~ cal go de uoa o dos 
mento el honorable Serwdor por AyaUi:o observ;iCíuw~s forrnu!ach:< (m h, fle"Íon do 
fuera efectivo, seria ver,!aderampnte ri- ayer por el hOllo"¡),ble S"na(hl' de Sall
dícub que el G"búclrno si~uiem h'¡,,!ien ... tlllg0. "dLOcWalkel' Mar~írh~z, ¡,:0[1 tlluti\-o 
do sanri¡lcios de dinero F:tla tra(~r jUlIO> Jo Jo:') der:r"L,ld libr<l,de)'; 81)1»\) í¡j,JlIl Y¡), 
que solo va a servir al pais vecino. 8i: agotujo6 del pre.wpU¿>5tu. 
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El señor Senador de Santiago, tratan~ (tud del cual deberia pagar el Est'ldo la 
do de; esplicar la falta de fondos pan" el ¡ cal¡ tidad de un '\lj iloo do~ciGntos mil fran
pago de provision de forraje de las poli- cot-,. 
cías, espresaba que habia desórJen i de.,· El ¡;;eñ('l" l\línistw del Interior hizo 
pilfarro en la administracion. Añadía que pl'eiSente ,,1 Sénado esta circunstancia; 
era mui natural que faltaran esos fondof:¡, pero 1ft Cá,mar'l res"lvi6 no eonceder una 
por cuanto se habian destinado a pagar autorizacion mayor de un millon i medio 
subvenciones para arriendo de casas para d(;'. pesos. 
los jefes de laR policías, contrariando así En congecuencia, el Gobierno se vió 
lo dispuesto por la lei, i aun declamcio obligado a destinar de e¡"ta cantidad, un 
nes esplicitas del Congreso. millon tre:'lcientos ciucuenta mil pe<;os, 

Creo, señor Presidente, que el señor ni) quedando disponible sino la suma do 
Senador de Santiago ha incurrido en un ciento cincuenta mi! pesos para gastos 
error. urjentes que representaball una in version 

El presupue~to de las policías está di- muoho lilllS cou~idE,rable. 
vidido en varios ítem: hai uno especial Luego no es posible hacer pesar la res
destinado a la provision de forraje; otro ponsabilidad í'.obre el Ejecutivo; no se 
para pago de casas para los jefes; otro puede deeir que sobo el Gobierno olvida 
para gastos jenerales, etc. Estas subven, lo~ buenos principios de administracion 
ciones para casa se han acordado desde públi,)(t, pue8to que rouchas veces S6 ve 
tiempo ya largo, hace mas de Cinco o que el Congreso in~iste en administrar, 
seis años. No sé si tal cosa es correcta; en intervenir en lf1 administracion, en for
pero tiene en su apoyo la tradicion de ma que encuentro poco diolCreta i que 
algunos años. tiene que producir irregnlaridales. 

He tenido oportunidad de manifestar En la sesion de ayer fuí mui e!o!plícito 
que para no dar moti vo a nuevos C11.rgus para declarar flue el Gobierno piensa abs
el Ministerio está resuelto a pedir fondos tener . .¡e en adelau te de dict'1r decretos 
especialmente destinados a pagos que s.e que excedan de autorizaciones concedi· 
orijinen por e¡,;tos servicios. das por el Congreso, cualesquiera que 

Pero deseo por ahora hacer notar que sean las necesidades del servicio público. 
es infundada la üensu:r:a del señor Sema. Pero al hacer esta declaracion, señor Pre
dor de Santiago, porque no es exacto que sidente, pensaba qUtl de parte del Con~ 
el Gobierno haya dAducido del ítem para greso habia el propósito de estudiar la 
forraje las subvenciones acordadas a lo'~ reforma de la lei de 1884,_que reglamen
oficiale~ de polic;a; nó, señor Presid?nte, ta el movimiento de las rentlts públicas. 
este gasto se ha imputado al ítem des ti . He manifestado, eon bastltnte claridad, 

nado a «gastos jenerales de policía», Jo la situacion que se puede producir a causa 
que es cosa mui diversa, ya que este ítem de la forma en que se discuten i d.prueban 
deja.al Gobierno cierta latitud en su in- los presupueEltos, i d.e lá demora con que 
verSlOn. las (Já,maras despachan los suplementos 

Al mismo tiempo, queria esponer los que pide el Gobierno, con la debida antí· 
motivos que en algunos casos ha tenido cipacion, para estar en situaclOll de aten
el Gobierno pam dictar decretos que han del' ;,puntualmente las obligaciones que 
sido despues objet,ado'J por el Tribunal \ pt'sau i;obre el Erario Nacional. 
de Cuentas. ; Si d Gobierno, eorrespondiendo a las 

R'~cuerdo qUA cuand·) ':le dh-lÚUtió el; opinionef, nHHlifet>Lad'ts en el Congreso 
fll'(~~upnesto di] ga.stú8 públioos para 1908 sobre este particular, en todo caso se 
en ni Snnad[)~ se pidír.í por el Ministro del abBtu viera de dict¡il decretos que excedan 
T nterÍor un ít,.~m de dOR millones i medio. de la.s autorizaciones concedidas, muchas 
d., P¡'-~o:-;, Jestinf\.cL,,: al pago de materia-; veces se producirían 8ituaciones que ha ... 
i{~f' :Id H,gU:. ¡:. dJj:.. Se hizo valer '1.111: bri~tn de ()l'ijínfH' vercladel'os perjuicios a 
compwmí:3L) legalmente contraído, ea vir-; los ínterer:<es públicos. En muchas oca. 
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sio~be~~~.ún~. ¡un 1112~a~~8:::.};':~i:~~::rd:d~:lo~ 
v~~mentes qnc' produmrla el h,~ch() de no ¡;u¡,L~ment().~ que pwwre. 
pagar oportl1nümcJnte ks provi.si,)l,t'8 nl~' i O"uo, pue¡.;, que la eundu"ioa pnietica 
c~sarias para el, l1:;antenimiento dd Ejér· i de ~st,~ debate ~i~b'Jria Ser una t"ecotllen
CItO. de las polJCws o de lus presos. J damon a la COlllli:ilOíl .Penuunellte de Pre-

En tal caso, icórno se podrian hacer ¡ supuestm,; para que, tomar¡do en cow;ide· 
estos servicios que son indispensablt's, racÍon los inc<)llVeniente¡; que presenta 
absolutamente ineludibles por el Estado? el réjímen \~l:it''1blecídC) por b há del 84, i 
¿Se contraerían deudas? ¿Se haría la la nHélcHidad de no sutlpeuder IO~l servicios 
provision al crédito? Considero que este fJúLlico;,l indispeusabies,provea, por medio 
procedimiellto seria tanto o mas ilegal de un proyectu, a las medidas Ilflcesarias 
que el que se ha seguido ha~ta ah,)ra; para evitar e"tas dífi,.liJltades. 
porque, como lo uHlnife"té en la s8sion d¡~ Ei "enul" WAI...4KER MARTINEZ.-
ayer, la Constitueion i la lei prohiben es~ J)e;~eo, l'iéflor Pre"ideow, rectiticar al se
presamente al Gobierno contraer obliga. flor ~V[inistro cm el prÍmer punto que ha 
ciones de esta naturaleza. tOCi\do. 

¿Se continuaria haci6ndo uso de l{)s N o he dicho yo qüe se hubieran im-
f(lndos público8 fuera. de la,; autorizacio- put'1.do lits gratiticaciones tí que Su Seno· 
nes coucedidas por el Congresc? E"a t's ría aludió, al ítem para rancho::;; dije, 
otra iaegul trÍdad. di que "e h:~ lllanif,~;.;. (;Olíl:) Sa Senoría lo reeordab,t, que se 
tade la conveniencÍ't de no seguir iOC:th h ,bii~tl imputado al íteru Jt'Htinaao a 
rríendc:. l\fiéiltras tanto, ¿'1ué harla el gx"ro:-; jl,n¡~rale¡;; cL~ polida.Mi ob"ervH.4 
Gobierno en tal enlt-:'jen('ia? cillJl fué ó,ita: que e"tablecióndose el! los 

La alternativa loS m€vitable: o Sl1SpC)l! g'Il"W):':i vat'lablüo; de los presupuestos una 
de aquellos sel'viei,¡¡,i que son ab:,;uluta~ :-<erÍe de ~rUOi:'a8 parÜ,i'Üi, qUé vieu0il a 
mente indispeni:';:"ble", c:¡ue no deben HU::;' ser como ios fllídoo:i fHra iUlprevi;,;ws a 
penderse, o incurre e.1 una iUbg"uJal'ldaJ. 1,,8 cüal~~.; puede ()cul'l'i¡' [l;tca, bi.tio:iL.wt!r 

Por eso me p<:trece lweosürio que la di ver"as neee,'id.'ldes, el G'JUiel'HO, en vez 
Comision Permanente de Pr8I'\Upue;;to'i de aplicarlas a (H::cc"idadus reailXlente so· 
se ocupe de salvar esto,." inüonvellieuteil, bn)viniented i que t->ean irnpüstergables, 
i desde hltJgo f'Jé que se ha.n iminu"do harren:ll1do las leyes fuwblilollbles, las 
ideas que, a Ini iuí('io;~()n tUui 8.cept,able.,. ha invurtido un ;,nbvenCIOílC'i. Cité como 
Algunos han propuesto J(>jl).f sub",j,qtente.,,; un ejemplo, lw, gratltieaei'¡l1\.éM de ruando 
las diHposicioIJe8 de 1,1. lei de 1881, acor· que i<t) :otorgai'on al prof,:;ow, sub-pre
dár.dose ¡al:) insi8t'!icins, previ,j acuerdo feJr.o i comis;,rÍo8 de la Policía de San, 
del Consejo de J\fmisLl'o.::; otro,.;; hi'tn cr,;i, ti;~'~'q, gratificacione;.; que S(¡H absoluta .. 
do mas oonvenÍente reg'l::tmcnt,ar la di8- trHlnte prohibi(hs en nue",1Jrit leJislaciun, 
cusian en las Cámaras Lc'jisl:l.l,iVil, de los i que ::::8 haa ill1put~Hl0 11. gasto,,,; jelJerales 
proyecbs de suplemento", di"poniéndose de policía. Do [¡quí proviblle que, cua.ndo 
qUl~ esta dí.scUt;ioll s,.~ sU.it~te n dü'po,"íe;(J- "12 pl'eSell¡;~. un g'",,;to vd'J.ad ramt~ULt) im
ne:'-1 Ola" () ménos análng'a,. 11. las :lUt' ¡';j,m pre·\·j,.tIJ, qU0 deba atvndeúie eUll e"ií::) ítem, 
las leyes que autoriimn el cobro de oon, tlU puede cubcir;,;e, porq uu jo:,' fundos se 
tribuciones o la lei de presupuestos, c[ue han ga"tado ya tU otro objew. 
deben ser despachacias en plazos fijos. Sin embargo, el Cüngre",ü concede al 

Por mi parte, creo q;w LO habría difi· Gobierno autorizaciones amplias, que le 
cultad para que los proyectos de f<u!Jle. permiten ¡j,tetld,er a t,,(Lt~J hs íi'_~c0sidades, 
mentos se despacharan con o sin informe 1 que ha0en lilju;,;tifi,:¡tóJfJ:; e:',t;\,~ viole.cío· 
de Comision, i en un plazo mas o ménos nes de la ieÍ. Eu í:f'ec\;o, ¿0(ltliO pwcedú el 
breve) adoptándose el nUevo proeediulierl'" Cungfi;::iU ullOfct uli~,jHtJ, I.d 1,' lo~ pre'l 
to en una i otra Cámd.ra. De c,,;,tg manera" SUpUe"ik),'l [Ktn~ 'el! ano \HÚX¡'ÜV: ¡)e,,;pllcs 

el Gobierno tendr.ia la ::;egu~ídaú ~e que, ~ de at,eth1\;:' ,lA. la~ llcJ()0~lÜ,~,.hj,~. !,l~ v [ . .,til> 
en un plazo de qUlllce o vemte dlitS, de ¡ de las polIciatl de cada pl'OVlr101a., de CVdil. 
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departamento, i hasta de cada comuna, pesos creo, que ha l1¡'gad,) aquí entre los 
consulta ítem como éste: «Para g;\stos objetados p()r el Tribunal lit; Cuentas. 
jeneraiefl de policía, segun la. distr: \1.lci,m gn Ses¡mLrt \1;: p:;.;¡o:'\ se h,~ comprado 
que acuerde el Pl'esiJente de lél. Repú un sitio en rrrt!ca, l s'> In paga,jo la mi~ 
blica, setecientos mil pesos» ¿DejanlOs o tad con im lJUtacion al ítem de reCons
no dejamoil, cun prevision, un márjen ':ruccion de (;ál'ceLs. Mañ tna o pasado mis 
ancho para que el Gobierno atienda a la honorables eoleg}ts dist;utirán' un nuevo 
satisfaccion de la¡;: necesidades que no han ítem de tn~¡uta mil p,::,.)" para canc€lar 
podido preverse? la otra mitad. 

A aquel ítem de gastos jenerales, que Pero en fin, c;.:!ebro que en el fondo 
hemos considerado en la Comision con nos hayamos pue,"ito de acuerdo, como 
asistencia del señor Ministro i temcr:do rehnltado de este d,:bah~, que no quiero 
en cuenta la in version que se 1.\ ha dado, rellUvar. Las ob"ervaciones producidas 
se han imputado las gratificaciones do han sujelido al Gobierno la idea de bus· 
que hablé, ademas de otros ga,,;tos de con cal' el modo de subVenir a las Decesida 
¡..,ideranioH que no debieron lÍaberse hpcho des sin fa,ltar a la ¡ei. El señ,)l' Ministro 
sin ocurrir al Congreso en solicitud de {'lll- ha insinuado el temperamento de hacer 
dos especiales. ma8 breve la discusion de los proyectos 

Por el rnj;~mo estilo, hai otro ítem de d, ... í'Uplernellto, lo eual es aceptable, con 
un milloll doscientos mil peso" para run tal de que Sé) cierro esta pUE'lta dp, ocu 
cho, Rai todavía otro, de quinientos mi!, nir a c,lda paso ¡tI número 4.10) del artícu
p,~sos par a nUllwnto del pt:rsonal de ¡lOli, [lo 14 de la lei de 1 i-<S4. 
cía; de modo que el Gobierno, despuE's de Hace un momento que se ha hablado 
detallar todoH los gastos, 11e,,'<,- su pnvi aquí del nornbramiento del señor Bntll~ 
¡,:ion ha"ta re"erv¡u'se un medio miilo!l d;-¡,u para su·tituir al ajeíJte de coloniza
para los aumentos que quiera haeer en eion "eñ"r R!lss; el K,;ñ',r Ministro del 
el curso del I.dlo. Interior d.,c)araba bab,~r oído que no hú 

Con todas e"tas autorizaciones pareee tal nombramientD, 4ue (':010 RU trata de 
que debiera haber 10 suficiente para C08- dar a.l señor Bra;,uau pasaje para que 
teo.r rOl' completo el servicio; pero, Ni se vaya a traer a bU hermana Mui buena 
distrd,en los fondos en objetos a que no obra puede ser é ,tu; pt?ro, ¿está autori~ 
estab::n destinados, es elaro que Se ago' zado d Ejecutivo para conceder pa8ajes 
tan álJt,~" de tiernpo, i que no pUE,den (1, los que tengau que ir a EU"Ílpa a bl'S> 
sa,Üsfaeers;j Jafl lH~cesidades para LB eua ()¡'\f a sus deudo",? Indudablemente nó, 
les so com;ultal'on. De aquí f"--' onjina IIA Yo e8tu¡ de acuerdu 81\ la con ve ... 
COfhtallte pcticJOn de supi'.)mento;, pan¡ nielJcia el", salir do e,.te réjimen; FBro 
lo cual :'\e adocclI, naturalmente, las cau t'algamos cortalldo Jos abusos al mismo 
sas mas presentables, como el ranch'¡, (. tietllpO que fwilitalldo la disension p'\rla
como la pwvision dé forra}:l. Pero, iPiH' lllentaría. la que en d h/~{Jho se hace sin 
qué se ha producido la falta? por razoo rlH'yores dificultades, pues no hai ánimo 
de la eomida o del forraje? N ó, sdior; no de demora, i mucho ruénos de cbstruc· 
es por eso, sino porgue se ha ga::ltadú el OÍOll, El FJt:ñor Prtl,iÍdellte podria. confir~ 
din,~ro en C03as mui di versas, h;-¡,sta en la mar el hecho de q ae Jos s0ñores Minis
compra de un pt'edio. ¿QllÍén enu\>ntr:'!,ria tl'O 1:4010 ay81' i hoi se lun pre.,entado pi,. 
justificad .. presentar com C) nec8ú,lad im, dienJ,,) preferencia, p ~ra [,):3 prl)yectos de 
p¡'d,scindibld i urje!lte la. co,ufJl'a de un dup)emellto. Al fUf'LU,'l.r~e la, tabla, los 
SitiO? PUtl5, se h1 co.n¡wd.do Ul}) (,n TJ1· ~uplement0'l qU'3·hron \~H ttlr(~3r término, 
cahluno, jJ)1' medi,) de un d.-3(Jr'~to QU0 ti· ( [ni3tdrgad05 por la leí da papal sellado i 
gura entre íus obj8tJ,dJs, " ,)tro asunto iU'\'l. ¿ A.I~ l'J ) dd los señores 

8~, ;;:~ñ)~,\1:'li;r;r,' ~)~,. '(~':, el ,l ¡l.' ... 'J) \'[ :ll;¡,rO¡;.l el i1) ,:j :ti¡,':' l,',l el ÓI'Jun, 

o S "".. .tU J ,1,) ~; -0 1 ~ I 1 ti ,j !~:l, i i 1 ¡ , . ¡ t ~ ,J ...: ~". ~ l? l..r t' (L t)) l ~~. ~ ~), ~ tI ; )! j ~ U l U. L, ) 4 e (l P f- i. tU 'J r 
alll 8,ti 01 '10c,\¡tLl dJ PkiSJ, pJt' ':'BU ültl lilJM? N v, l>dI1vr. Eut'Jui¡ed, ;,lv quién es 
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la culpa si lOe ha producido algnnA. demo l N () hai, pues, mala voluntad de parte 
ra a cansa del órden de la t;\bl¡¡? del (Jollgr'eso para de:;;pachar IO~l proyec-

Ayer ob}-Jté un ~'Ul'lelíleil ti) pOi ¡,d 1\1 tos "obre au~,o,'izwioll de fondos para que 
bers: remit~~lo ¡mi anbcedeuk·: ,.de la íll~ (1 Gol:iernu pueda hacer ~os gasto.~: de 
verSlOn del 1tem ag-lItado; pedí \".lrbal,,? la admlnItltrcHHOI1. Pero hal que vIJllar 
mente los datos que necesitáha erJ[wcer; para. que no se siga por la senda resbala ... 
!lO se me dieron; no obsta.nte no formé diza de g'it"f-¡r Rin mesura, por la razon 
mayor di¡;;cusion; guardé ¡;:.iJ8Dcio, ¡J"jé de haber b(~iJidad p'tra que se acuerden 
que el proyecto se aprobam sin t.rnniuzo, fondos por el Congreso. 
lillíltán10me a consignar como protei-'ta Lft prinr;ipal. de las faeultades i funcio
mi voto negativo. Yo quería el detall", tltH de é"te 'R restrinjir el derroche de los 
de la inversion, i los antecedentes solo eau(hl¡3s públicos. Las irregularidad~s en 
aludían a millones i mas millones pueRtos esta milt,eria, en todas partes son precur
a disposicion del Director d,) Obras Pú-. soras de un daño mayor. La falta de cuí
bli('as: eso no ha sido llunca detalle de dado trae el derroche, despues del derro .. 
inversion. Si yo hubiera formado en la dH: vircnD el a\)[l:;;o, i en pos del abuso, el 
mayoría o en la rniiJol'Ía, habría pedido robo. Po" eso es que todas las naciones se 
votacion nominal;. pero estoi '30id, aUll encierran en esta materia dentro del 
en este debate he sido muí poeo aClJm- Ol~reo do ej(>l'taB leyes de prudencia, de 
pañado, i me limité a dejar COllsta'ICi;t de órdeo, de limitacion, como la nuestra de 
mi voto particuh.r. Se han discutido i [81:14, que ha sido mui estudiada i defen
despH,chado proyectos coruo ese, por mu- dida O'ir orll.do¡'e,,: que están en esta. Cá ... 
IJhos miilones dél pe1<os, en el cuartn df' mara. 
hora destimtdo a los asuntos de fáeí] des- Gmcuno con el señor Ministro del In
pacho, i siendo así, ¿cómo f-·e puede deci. terior en que debe resultar de esce de
que haya dificultad en el despacho de 10R bate algo práctico. Pongamos término a 
proyectos por la Cámara? este estado de cosas, restrinjiendo la 

Uno de los f:eñores Ministro!'! ha renor- facilidad con gue el Gobierno se excede 
dado en son de rÜjlroche al Congrt:so el en las partidas Je los presupuestos, i 
hecho d' que no se accediera al aumento e"tablezcarnos un procedimiento mas rá' 
de una partida solicitado por un Ministro pido en la di:-\cm·ion de ll>l" suplementos~ 
anterior, El hecho es ('fectivo, iP"t'O cuál pero que no se adopte sólo esta última 
fué el motivo? Porque se tmtftba de com medirla, porque la una es correlativa de 
pral' cañerías para agua potable; (~lJalJd(J la otra. No aceptaré jamas con mi voto 
en Talcahuano habia cai'íerías por cente- que se discuta rápidamente un suple"' 
nares de toneladas botadas en la aduana, mento, si no se estableee al mismo tiempo 
o mas exactamente, tiradas en la" calles la garantía d~ que no se pida dinero para 
del pueblo. No era posible que se siguie- ga'lt,os inconsiderados. 
ran aceptando cuantas propuestas pre~ Oreo, !'leñur PreHidente, que en estos 
sentasen los proveedores, cuando habia instantes tod~)s palpamos una verdadera 
gran existeneia del artículo para todOR desgracia nacional: la excesiva tendencia 
los tra.bajos de agua potable en vías de de pnrte del Gobierno a gastar fuera de 
ejec'lcion. la leí de presupuestos. Ayer cité el caso 

Por eso se dijo al Ministro que si de los cuatro túneles mandados construir 
nenesitaba mas fondos, los pidiera porlen codraw'ocion a la lei llamada del terro
proyecto f.lep:.¡,rado, a fin de oon"iderar el carril lonjitudinal, que dispone que el 
asunto con pleno conocimiento de causa. pago da las obras Re har;l '3utregando al 
Ahora se dice por el l\::rinistro del nlmo ~ contrRtista la Gsplotaciun del ferroc~rril 
que ha habi In un gasto e"klOrdiMril1¡pa,ra qllege resarz~, de un modo paulatino 
?e ese IJllüe:i tl; yu ac:pt;o l~i, "',plie;:¡,C'í'Y1 '~,)11 la" t'nr,f .h, 'lile f)r,duzcé~. S )bre la 
1 votaré el wlünue, SI ve.; yuú es fUll' C:Jil..¡titIC,WIII d0 O,,')S <.llV¡,t['O tunelAs pedí 
dado. al señor Ministro de Obras Públicas es-
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p1icaciones que Su Señoría no tuvo a Se llega a ser grande i a conquistar el 
bien darme. afecto del pueblo respetando la leí i ase~ 

iPor qué ocurren estas COSiUi? Porque gm't\lJdC' la. paz. A"í fué como Washing" 
se trata de ilegalidaoes que nI) ateeW,ll H tun ;.;e conqui"tó el <tmor del pueblo ame
los derechos político.,; de 10"1 individuok, ricano: fué el primero en el corazon ele 
Antiguamente se creía. que los abusos i'lm,; coneiudadanos p,)rq'.1tl fué el prime.., 
gubernativos solo eran tales cuaudo afec- ro en la obediencia a las léyes. 
taban las garantías indí vid 1l!11ef", i especial. Mién ~l'rU'; tanto, eu tre nosotros se con-' 
mente 108 derechos políticos o electorales; sidera que la grandeza de los mandatarios 
cuando se dictaba algun decreto <lue las e"triba solo en las grandes construccio .. 
atropellase, todo el mundo proüstaba. nes, en las cuales es costumbre colocar 
Sin embargo, las dictaduras i las tíranías una plarwha <le bronce que elice in varia
tambien se preparan cuando no se cUluple blemcllte: «Esta obra fué llevada a cabo 
el réjimen legal i corlstitucional de la durante la adrninistracion tal». 
Nacion. Si el Gobierno respeta la lei, asegura 

No ha sido mi propósito formular cal'· 1:\ paz, lo que por :-Í solo importa un tí· 
gos contra un Ministerio que ya no está tul o de glori;t para cualquier mandatario. 
en funciones'Pero /'ji se deHquicia 9J réjimen constitu

i Con qué objeto haría cu"tion polí~ cionaJ, sí gastamqs sin órd8n ni medida, 
iica cont.ra un ~linisterio que ya no exis~ si agotado el presupuesto se sigue gastan. 
te? do i pidien'Jo suplementos p·jr muchos mi· 

Por eso es que confio, señor Pre"iden- lIone,c ele ! ,eso:", si hacemos el balance de 
te, que el decreto sobre los túneles será la hacienda pública üubriendo 108 gastos 
retirado, i que si el Gobierno insi"te en con empréstitos, eutónces los hombres 
construirlos en la forma que ha esc0jido, dirijentes del Gobierno no hacen obra 
vendrá a pedir la aprobacioo dd COllgre. beneficiosa l'ftru la nacion ni ejecutan 
so. Si- el 9ongreso acuerd~ ant~~ipa~ la nada que pm'da servir de pedestal para 
construcClOn del ferrocarnl 10nJltudlllal SU3 nombrc",. 
en otra forma que la esbtblecida ~,n la loi L ' 1 te 1 
de febrero del año pas[,do santo i bueno. ,_, o c¡ue yo. PI\O eis¡' ,ql~e s~ rGespe e 
P 'é . l" d'fi reJ1Lllell COtbtltuUlOna 1 legal. astemos 

etro mi nbtl~asdesa el nOI,se
l
, mo 1 que, lo nece",urio, i nunca mas de lo que aCUflr-

es amos o 19a os a cump Ir a. 1 1 C '1 1 l' E 1 
N h 't h' 1 d·· 1 oe e ongreso; cump ase a el. n os ¿ . o emos esen o a 1 en a mesa e '. J" '1 

S d
· J b L . TI 'l \ paises su -amencanús no son SIempre as 

eNna o, las PI a a .ra; -'Cex 1 7-~x. I tiranías de silngre las ma." peligrosas sino 
o se cua serIa Ht OllllSlOn encarga- I 11 '1' 1 1 

d d 1 l · b"'· 1 1 o '1 v_qu,=, as en qu.e UH.(.le ree ama e cum, 
a e arreg Olmo l[¡ano (e a 0<1 al' J' 1 {'i • 

d 
't' 1'··· N 'f! ilmento '5 idS eyes. 'J()[W;lCO paIses en 

cuan o se cons ruyo este emhclO. o se A· ' ' :l d dI' ., f é 1 P 'd tI' . menca, mas (e uno, on e os pres1-qUIen u e re81 en e que 11Z0 estam.. 1 'h l' • 

P
ar aquellas palabras; pero sUI)onQ'o que aentdes pr'~llunc~an erlmosoCs, Ulscursohs 1 

• u . man al1 mensajes a as amaras a· 
la palabra Lex ha SIdo puestn para. recor· bl d ~ J f t l' , t 
darnos ue debemos res etar la:" le es i ¡. <l0- ():,o per ec o cump ¡filen o .que 

q p., y, nan temdo las leyeo;¡, cuando en realIdad 
que la paz solo puede eXIstir cua.ndo se 't h 'd ' 1 ~ t 

t 1 l
· es a'5 no an SI () SInO e"ra muer a. 

respe a a el. ,. 
La lei, miéntras rija, debe cumplirse: Pregunta?a yo u?a vez a un ~aJlstra-

la sujecion a ella, mas que la ejecucion d.o sud.amenea!lO como, era la le1 de el~c. 
de; obras públicas, hace graude:s a los Clones en su pa~s; pe:doneme,. me deCIa, 
mandatarios encargados de cumplirla. y.o no he cono,Ciclo lel de :lecclOnes como 

En el monumento del ilustrtl Wai:5hing .. ?,lUda~ano~ ?l,la he aplIcado ~om.o ma· 
ton ¡,se lee la siguiente inscripciou: «Fué u~stl'~d~~,; se urucamente que haI Diputa
el~primero en la guerr~, el primero en la' Clo¡; 1 ~enH.dores. 
p~z ie1 primero en el corazon de sus ::;ín embargo, la observancia del réJi-
conciudadanos». roen constitucional era cada vez mas en-
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salzada en tod():> Jos mensaj'Js presiden- nía para njustflr¡;e, al hacer los gastos. a cialeR. los rubros del prei'Upu8Hto, se ha perdido Sin duda quu nun:';tra sitwwÍun no es casi por compl'1to. Es necesario recobrartan grave como é..;a, i yu de\)laJ:'() e')11 gus- lo. Lo guP paila con la leí d';Cll 84, i es to que el ~leñor Ministro Je] ItJtt;l'ior su para esto ¡solo pam lo que he p8did~ la ha colocado a uun a1tur¡-~ de que no hui paLtbnt, nó para hacer un discurfio, puede muchos precedentes en d pai", al reco- verlo el Senado por 10 que el mismo ha nocee la. ilegalidad en que :,;e ha incuerí he(~ho eH la sesion de ayer. d!), i al declarar que no se repetirá en Ac¡:,ho de saber por el acta de esa sei\delante. Si Su Señoría llevarL!guun idea "iun quo, f)()I' indicacion de un señor Sea la C0111isiun del Pre.-mpuec,to8, parét po nadar, Sd aamentó el sueldo del secretario ner término a esta Situácion, ¡ !ji quiere de la I,ltenctencia de Antofagasta, al di srealizarla en la pntctica por medío de al, Gutiri:)8 el respectivo ítem del presupuesto. gun proyt-'cto de lei, yo 8eré su primer E:,:j sueldo e"tá fijado por lei; léase ahora colaborador. la leí del 84, i se ved que contiene un El señor 1\1AC IVER.-Hacen ya i precepto en letra enorme, segun el cual veinticuatro años, un poco ma-l, que Re ¡ no puede alter.1rae en los presupuestos dictó la lei del 84, i hacen mas o mé· los sueldos fijados por leyes permanentes. no;,; veintitres que me he ehforzado, ü"n I, sin emb:1l'go, esto gue la lei prohibe de poca fortutlft, para que f3e dé cumpli- una mauera tan termiwwte, ayer lo hizo mie~to a e,~a lei j no ;;010 por, parte del) el Senado. ¿ Podretll0.'l abrigar esp~~l'a?ZaS GobIerno ;;InO por parte de tOlJas las COl'''l fundadas de que se cumpla la lel, SI la.s poraciones públicas a b8 cuales afecta. ~ mism~s corporaciones encargadas de darle En el caelO actual, si mi." fU0I'zfts me lo cumplimiento, si 103 mismo,; cuerpos enpermitiesen, yo habría dicho aigo i ha- cargados dd fi'lcalizar 1,>8 actos del Ejecubria unido mi voz a otra voz, para pedirle tivo hacen lo lItiilmO que imputan al Preal señor Mínistl'<.\ que tratara de cumplir "idente de la República, violan la leí? en Jo pOí'¡ble todos los preceptos de esa El señor :B-'IGUEROA (Ministro del leí; i digo en lo fiosible porque, al tratar,.,e Itüerior).-Siento mucho no encontrarme de la lei del 84, como d" casi todas las en todos los puntcJR que se han discutido leyes, hai que contenlplar uua situa'lion de acuerdo coü el honorable Seuador de muí esencial, cual es el estado de los go- Santiago, señor Walker Martínez. biernos. Insiste Su Señoría en que es preciso No pueden hacer cumplir las leyes los ser tenaz para combatir los derroches del gobiernos qm:, no son fuertes, i nosotros Ejecutivo. 

no podemos tener esta cIaR8 de gobiernos. Fmncllmentt}, creo muí injustas estas Pero hai derecho a lo mér:.o:,; para exijir apreciaciones del señor Senador. No me su cumplimiento en cuarüo sea posible, parece que haya méri~o ,:tlguno para decir sobre todo en un punb, en esta relajacíon que, porque el Ejecutivo demuestr/1. inque comlÍste en estraef fundos de este o teres en &,vanzar las obras públicas, cade aquel rubro del presupueí-lto, para des", meta uo dnrroclte. 
tinarlo a objetos que no corresponden a Ha aLudido Su Reñoría a los decretos esos rubros. que ordenan anticipar los trabajos de los La relaja0ion en esta materia ha al can- túneles del ferrocarril lonjitudinal, como zado límites un poco excesivos; así se ha si con ellos se tratara de comprometer visto que dé una partida' que consulta las libertades públicas o de entrar a saco fondos para con:,;truir edIficio," se hayan en los dineros del E.,tado; i teda esto, estraido dineros para cornpral' terrenos, i simplemente porque el Ejecutivo, con el corno oí,te {jago podeian oiljan.¡e otros pa .. propósito de ver reai¡z<tda una obra que reciclos. ha sldo ordenada por una lei, procura, en De manera que aquel respeto que en bien del país. anticipar los plazos para pasados tiempos, mui pasados ya, se te- su terminacion. 
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El Tribunal de Cuentas no ha o~jetRd() HUpllesto de dosciento" millones de pesos, 
esos decretos, pues ha ~n,id() qu,-', en vir- es clOF; vecefl Sil rH~ríor al de les Estad,)s 
tud del artículo 6.C de b lei que autorizó U nido"" q:letipnelJ I)l'hpntft millones de ha· 
la construccion de ese ferrocarril, pr)(liH) bitilntFs j un prt'8upue",t,1í que en nuestra 
el Presidente de la R,epública anticipar moneda llega a cinco mil millones de 
el estudio de estas obras. P0r eso me peSr'S. 
pregunto yo ia qué decretos se hahrá re· El señor FIGln~ROA (Ministro del 
ferido el honorable Senador cuando habla 1 nterior).-Colltinú,), señ/)f Presidente. 
de derroches excesivo,,? El spñl1r Senr,dot' ha podido fijfl.rse en 

El señor WALKER MARTINEZ.- algunos decretof< como loA que ha citado 
A esos precisamente, señor Ministro. el honNable Senador de Ata~ama. 1 0n 

El artículo 6.° de la lei a qUe acaba de efeptn, ha sido e0'\tnmbre imputar de. 
referirse Su Señoría autoriza la inverRion cretns de Itrlqui¡;¡i'?inn de propiedades a 
de tres millones de peso:;;; en espropiacio- los ítem r{."stinados H constrnccion i repA
nes e inspeecion técnica de Jos ferrocarri· racion de edificio'> públicos. El Tribunal 
les, i a nada de esto se refieren aqtwl1o", eJe Cuentas ha creido que esos decretos 
decretos que ordenan la cOIlstruccion de no son iJegalr's; pr"bahJ"mente ha peno 
túneles. sudo que, estando el Gobierno facultado 

El señor FIGUEROA (M:ni8tro dp] ¡Yira construir i reparar edificios, hien 
Interior).-Pero ese artículo agrega algo I podia ahorrarse los gastoi' de construc
mas, habla de otras obras de prepara- cion, comprando una propiedad edificada. 
cion. El señor Senador se ha referido, hoi i 

El señor W ALRER MARTINEZ.- en otra ocasion, a la adquisicíon de una 
Obras de preparacion no son obras de casa para, el cuartel de policía de Talea. 
construccion. Efectivamente, se ha comprado esa pro~ 

El señor FIGUEROA (Ministro de] piedad, illdispclJUihle para. el ~81'vicio de 
Interior).- Sea como se quiera, eso no dP" l'0liclit de e,~a ciudad. Se creía que esa 
motivo para que Su Señ0r1a se eseanda· c::ts:, era propiedad municipal, i la Y[uni .. 
lice i dé a entender que se trata de actos cip'didl-ld de Talca la hahía entregado al 
que importen un derroche de los caudales Gobierno parl't destirn=trla a la policía. 
públicof:l. Pero sucedió ()ue el dueño de la casa 

El señí,r WA LK~R, MARTINEZ.- obtuvo una seflteneia judicial en su favor 
Cuando he hablado de derrochts lo he j se declaró que J¡¡, propiedad era particu~ 
hecho'califieando una situ"tcion jenel'al, i la::--, i nó munieiplll. ¿Qué hacia el Gobier
Su 8eñoría me encontraria raznn si e8tu- llO c~n est~; eas<l? ¿Con,truir una casa? 
viera al cabo de todo lo ocurrido el año Pero entre tanto JiU h;.¡bia local para ins
pasado. talar la. policía de Talea. Se le ofreció 

Así, por ejemplo ¿de dónde salen los entónces esa casa en condiciones venta
gastos que se han hecho en el Palacio de josa;.., i se compró de"pues de consultar 
la Moneda i en sus alrededores? al respecto al Intend(>nt¡~ de la provincia 

iHai en el presupuesto algun ítem para i 11 los injnnierof.< de In DirHceion de Obras 
esto? Públical', que opinaron que la compra 

N o lo hai. era un buen negocio para el Fisco. 
Por mas que he rastreado no he podido iCómo puede decir8e entónces que por-

encontrarlo. I que compró una casa para la policía de 
Estas deben ser las imputaciones ile- Talca, el Gohierno es reo de un derroche, 

gaJes a que se refería el honorahle Sena, que está di'3ipando los fondos de la nacion? 
dor de Atacama, j estos son los derroches Yo no quíero dif;(lUtir en este momento 
a que yo me referí. Poi el de' reto re¡"peetivo N' o nó legal. Me 

El lujo de las oficin1."! püh1icas de refiero a la ()p~nion del Tribunal de Cnen
Chile, que tiene una poblacion de tres i taR, i puedo citar !llu<.:hos casos, desde 
medio millones de habitantes i un pre- años atras, en los cuales se ha procedIdo 
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en la misllla forma, sin que jama" ¡,;e lwya 
creído que ('sto H'I\ jll('orrt,,~t, . 

] '1 - el 1 ¡ el' 1 .) senor CHoDiH "r I ¿ uJ.ntwgil :-,w la 

referido tambien ¡d (L'ereto que ordunfl 
entregar v,-'ltlte mil pe,;us td CireuL) N··· 
v;;.l de V"du[lxaiso. t)ostuvo Su Señoría 
que el CÍl'c~lo N aval es uua in¡,;tÍtueÍoll 
de carácter prívado i que HU era. posiblí' 
de:;,tínar los fondos que la leí acm>rda 
para la reconstruceíon de Val paraiso, a 
una institucion privada. 

Sin embargo, puedo manitHstar que el 
Círculo Naval, aun cuando "ea una insti
tucion pri vuda, tiene cierto carácter ofi...., 
cial. El Círculo está de"tinado a la reno 
nion de los jefes i otlciales de la Marina, 
i es una ventaja que éstus tengan un 
centro de rl~union, donde puedan comu· 
nicarse sin tener que ocurrir a otro., c;ubs 
sociales q'le pueden ser (;casio!lados a 
graves ineon vellientes. E~ite ciu b e"tá 
Ínstalado i proporciona eJenE'ntos de dis· 
traccion honestos; al mismo tiempo sirve 
para festejár a los oficiales de las rnariua" 
estranjeras que vi,útan a Valparaiso. 

La Comision de reeo;lstrueCl()n del 
puerto í la sociedad elltertl de V¡¡I parai::oo, 
elevaron una solicitud p;;n1 qUL se e')U
cedieran estos fondos al Círculo N <1, val , 
porque se le eunsideruba una ín8titueiull 
social de grande im[Jortaneia para la Ma, 
rina. Por esto no es po"ibll:l ¡,s('btener qUt! 

constituya un derruehe la entrega do tale;.; 
fondos al Circülo Nftval, ui hai motivo 
pnra que un gasto tai! p(jqueño, destinado 
a fomentar lllla institucion nacional, bea 
citado como ejempl() de que t:1 Gobierno 
está derrochando los dineros nneionaL:s. 

Ademas, esta illbtÍtueion, qne siempre 
ha merecido la ~roü~ecion del Estado, 
ocupa. un edificio dd propiedad thcal, Gons· 
truido eu un terrellO tar.u\:iell ti"cal, i se 

ole ha proporcionado el dinero indispun::-l,i 
ble para habilitar e~e eF:tablecimiento. 

Por eso, señor Presidente, siento mu
cho no estar de aeuerdo en este punto 
ccn mi honorable amigo el i'eñOl' Senador 
por Santiago; disi.;utu en absoluto de su::! 

apreciaciolJes. Cn),) que si hai algl1 n cal'. 
go que haevr al G,.,[)ier¡;II, os el (L~ :,;u 
exce¡;,ivo cel/) por vdeJautar eu 10 p¡¡¡,;ibJe 
18.;,! obras públieas tan rms)"mada;;¡ PUl,' 

i rnperÍosa'l rwce8idades de este pais. Yo 
(jr,~() que si e· e colo, 8::!<l dedicaeion para 
anticipar 1:1 concluswn de taloli obras me· 
rece úftsul'a petra. algunos, a juicio de 
otros bien ¡Jodria .:!alificarse de otra ma'" 
nera divers<a. Lo que para el honorable 
Senadur de San tíago es un derroche, es 
para otres una inversion discreta i acer ... 
tada. d,; lo;; fondo:::! públicos. 

El ~eflOr ESCOBAR (Presidente).
Habiendo llegado el término de la prime
ra hura, se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor ESOOBAR (Presidente).
Continúa la sesíon. 

Ferrocarril de .Jen.eral Vruz hacia 
el oriente 

El señor SECRETARIO. - Está 
anunciado para lo~; primeros quince r;lí· 
nutos dl.'stir~lldos a Jos asuntos de fácil 
de~'pacho el pl'oyedo, devudtn con mo
dificH,aiones por la Cámara de Diputados, 
tille (:oncl'de permísu a don Zenon Mén
dez p'tra construir u n ferTol~arril desde 
Ji (;stacion J eneral Cruz hácia la 1ínea 
di vl"oria con la República Arjentina. 

Se leyó el oficio de la Cáma¡'a de Di· 
en que comunica dichas modift

cacwnes. 
El señor ESOOBAR (Presidente).

Ji.::ll discusion las modificaciones. 
El señor BESA (vice-Presidente).

Yo no recuerdo bien las razones que tu" 
vo el Honorable t:>enadu para aprobar el 
proyecto en la fonna el. que lo hizo; de 
mauera que no podria df.\rme cuenta ca, 
bit] de laH lllOcl:neuüiones introducidas 
¡¡orla Honumble Cú mara. de Di putados. 

El señor W ALKER MARTIN~Z. 
-Dejt~mos el asuntl) para mañana, a fin 
de (lue 10 elitudie el honora,bIe señor vi
ee-PresidGnte 

El señor PUGA BOHNE.-rralvez 
convendría que fuera a Comiúon, porque 
en la otra Cámara, se ha cambiado la 
naturaleza del plY'yecta que 'lprobó el 
HOI1QJ'l'}..hle RenlAd0, 
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El señor ESOOBAR (Presidente ).-) ha lllUllífestadu que en la seRion de ayer 
Pasará el proyecto a Comisiono {(8 ifl,mrrió en ulla cOütraV8!1C'ion a la lei 

¡I,e' 8,j4, ajll'(,balldo Hna indicaeÍon para 

Tabla de fácil despacho ¡UllUl~ntQr los su~')d(js dd secretario i del 
ofici,d prÍmer, de la Intetldencia de An· 

El señor SECHE"rARI0.-EI sfñoI' tofHg,tsta, durnnte la di'~ciJsi,'n d) la reR
Presidente anuncia para los primeros rH.(~t1va partida del presupue",to. 
quince minutos de la s\:'sion del lúnes el Estni ciert. eI·~ (P8, tanto el honorable 
mens~lje informado por la Comiio!i rE>:'" Sellador q lle ltim la indicacion como los 
pectiva, en que se pide un suplGlit0nto dl'rnas h(JIlumbles Sunadores que la vo· 
de un millon de pesos pftr9, prosecaeion faron favorabló)'llente, nr; recordari,itl tal
de las obras de agua potable; i el proyec~ vez gueloi,,; ref8ridü'i :-<ueldos están fijadus 
to que concede un suplem61Jto du diez etl nua leí e:5]J(~eial de efeJto'l perlllanen~ 
mil pesos para gastos de trasporte i de tes i que, en comw,mencia, no pueden '.óer 

, seguro de caudales. alterados por medio de un iti3m del pre-
El señor MATTE PEREZ.-¿Están f'UpU8i-3to 

informados eSOR proyectos? y n, que f'e bri h~(·JlI) presenh: esta cir-
El señor SECRETAR.IO.--Nó, se· cuo8taocia, Jreo que habría llegado el 

ñor. momenlo de que el honorable Senado 
El señor MATTE PEREZ.·-Píd,), diera eumpliclÍcnto a la leí d.,l 84. 

entónce3, que pasen a Comisiono .EI artículo G.o d0 eata leí dispon\? que 
El señor ESCOBAR. (Pref'idente).- las modificaciones que se introduzcan en 

Se les dará el tr~mite que indi¡;ft Sn Se- lcts partidils dd gil.stos fijado", P')l' leyes 
ñoría. de efecto::; p(ormallente~, i la8 que rdteren 

El señor VERGARA.-·Voi a ma· los HUl:'ldos () los g¡ntos establecidos por 
nifestar al Honorflble 8ollado (me b di.,,· leyes espeeiil.les, St, c:mé'iderarán como 
cusion del F0yecto sobre cO:ltribueion proyectu" de lei, que se ni"cutil'án i tra .... 
de papel sellado, timbre i estampillas mitadn como lei :nclepelidiente di, la de 
se ha venirlo a entorpecer con la dit:cu- presupucf'tos. 
sien de la lei de presupuestos. Como }¡ai Como aquí nOB enc':mtL'amos en pre
pocos proyectos incluidos en la tabla es· soneia Je una indicacion de esta natura
pccial de los quince rninutos, talvl'z se~ leza, aprobada ya por el Senado, no seria 
ria aceptablB la idea de que el señcr Prc-- pusible darle el trámite de q ne pasara a 
sidente anunciara como incluido en ella COll1i"i"J} p:1fR. 'l'~e fnel:ic informada, De 
el proyecto a que me ren.t;l'u, ):1\1a que mam.ra que, sí hubier:1 la ullanimidad 
po(Jo a poco fUÁramos adelantando en su dé') H01.orable Senado, He pouria acordar, 
di."cusiun. A este proyecto ¡oe le clarín, el eli cumpJirniellt.o de e,sta lei, que la indio 
último lugar entre !O!3 aso tl tOd incluiJos cariol1 d,d hOllorabll~ señ"l' Villegas se 
en el cUarto dn hora. (~'llRiderani CUtllO proy~~('j··, di' :ei arroba. 

El señor ESa o BAR. (Presidente ).- do por el Semtdo, pil,ra que se enviara a 
Si llO hai inconveniente, se procederá en la Cámara rlt~ Diputados en la forma 
la forma indirada por d honorable ~díor oj"dilli+t'ia. 
Vergara.· El "eñor YIG1JE ¡{,O A (MiniHtrodHl' 

Acordado. Intcl'ior).--Dd1)' h"lcer present.e al I{o, 
norn ble Senado. onn en In misma situa· 

Pre!1lupuestoiil cio" en qlW Re f:;nülwntra h Í,.dicaeion 
f(;rnlUlada !)(,r el hOí1ornblf-l H'ií.or Ville .. 

El señor ESCOBAn. (Pre;;idenb)-- g',tR, esiáli otras ¡,:nbvelicjone:;¡ ~lü\lnh<las 
Corresponde üOlltinl1ar 1ft dj~'('l1S¡tJl\ d,,] ; .. fllnoion:.u·ji'" p,..'t¡¡]i¡~os, C¡ll(·~ t,i,~nen sueL 

prcl:iupuesto del Interior. dos fijar:lo;; PI')' kv,'; :,>'i-i, 

El señor VERGARA.--En la pl'Ímel"il Er¡ h ]¡"!lon;,'bl(, Comision Mi"ta se .1 
hora el .hono.mblp Renador de Atilf!¡W}(I, aprohó lJ.na ;~rp.tifio[lci(H! de tu's mil pesos 
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para el &ecretario de la Intendencia d(" 
Santiago, siendo que el SUt;!cto de este 
funcionario está fijado por una. ¡éi de 
carácter perrullnente. 

Si el Honorable Sena.do adoptara (~l 
temperamento propuesto por el 8eñúr 
Senador por Oautin, creo que no habón 
incon veniente para que ~I) desgloNara 
tam bien este ítem. 

Perc), yo deseaba haerr pres8nte que el 
Gobierno 6m18 elpropó:-.ito dt.'pe dir UtH't 
reforma de la lei del alío] 896, quu fij'1 nHi, 
gZJuci,')(I para casa a alguno;.; intendentes í 
gobernadores; i en tal caso, si se prescmta 
un proyecto de lei, Jo que creo qUI) RG hará 
en breve plazo, }J(>dri¡,\ f,)l))ilrSe en eonioi· 
deracÍon la ilJdiuü,uion kn,mlada por el 
honorable solor Vil1egas, i k al bien In 
asignacion que ya ha sido apmbada por 
el Sl.ónado, de trBs mii poso-' al "ecf(;)tal'il) 
de la Intendencia de Santiago. 

Yo ofrézco p:esentar un proY,f:ctü, que 
reforme esa 1m, f)()rqlw, en nml¡daft, i'S 
prcci'~o 'ltendi"r a lit RituaCl.Ull de a i';;U1,IH 
gobernado:et~, 11, Jos cuales p·e les a,siw;a 
solo oohoclentos pl'SU:;; parn Ctis:l. I-H:lldo 
a:;Í que el pn~ci(; qUé: l~lb·, pug'an por 
arrendamiento excede, pu,d;:\ d,){~ir;.;l'. del 
total de sus suel,os. 

El seiior ESCOBAR (Prüsidente).
Oomo el Honorablo S',~llad() é'nbe, !lO po
demos volver ¡.:"bre UllU di~Ül1;~:ion tenni· 
nada, si no existe unanimidad rara ello. 

El señor VILLEGAS.-Hogaria al 
Senado que, siendo tan jnst;.¡ la Índica 
cion que formulé ayer, í',i¡¡ fijarme en 
que la dispo¡.:icion de In. leí d::) J 884 im 
pedia la áprobncio)) de c~a indicucÍon, 
aceptara él procedirll;entu propuesto pUl' 
el honorable '3CIl\lr Vergara; porq ue, el 
que el señor Ministro Re ha servido indi 
car, podria demomf la rea!izacioll de la 
idea que aprobó ayf'l' el Sen·u/o, ;,.j no ,'-le 
despacha pronto el prr)yectn a quo RI) ha 
referido Su Sefíoría. 

El señor PUGA BORNE.--Pnr 10 
que ha dil:ho el honorable Sed'ldor por 
Cautin i por li:1~j palabras que aellba de 
pronunciar nuestro honur:,ble PceHidnn
te, pnrtlc() qun Si] tratara dn rewJtlsiderar 
un proyedo ya apr,)bado, Vi) cn~o que 
1'0 tmta, simplernento dA n:¡.ma.r la aten.., 

cíün del senor Presidente del Senado há
cia el pro0'Jdimiento que corresponde 
;;;eguir (jon L¡s d;s ÍndieB.ciones de aumen
to de sueldo qU8 ,"Je aprobaron en la se ... 
"ion do ayer. 

L1. leí LieI 84 e>;tablece que las modifi .. 
encinnes que Re introdujeren en las par' 
tida" de gasto", fijados por leyes de efec
tos )x.nnaneutes i las que alteren los 
sueldos o los gnRtm; establecidos pi1r leyes 
especiales, Re üOll:~iderarán como proyec
tos de L'i que "e cliwmtirán i tramitarán 
como una lei indt~penrliente de la de 
pre,: uru;~;:;to,;. Basta hacer prosente esta 
dispoRiclon pera que el Presidente del 
Se rJl1do dé, por ."Í solo, sin consultar a la 
Oámara, la tnnu: tacion que ha indicado 
el honorable Senador por Oautin, a las 
inJí~aciones ha que se ha hecho refe-
renela. 

RGeuerdo que en'la OomisionMlsta de 
Pre,mpuestoR , donde se presentaban con
tinuamente indjc~1,eione" de esta clase, se 
I"Atahleció f:0fnO regla que el Presidente 
elle: la Oonl1sion qlledaba erlcargado de 
intercalar culos presupuestos o consignar 
An proyceto \ f>c';p:tl'ados, IOil aumentos de 
s!1eldos acrml,ldos en virtud de la'l indi
eaei()ne~ que se hieÍeran, para lo cual el 
President.e vería pi los sueldoFl aumenta" 
dos estaban o n6 fijados por leyes espe
cia1ds. 

Oreo, pues, guo ahora podria el señor 
Pre8idente dd S8nado di3poner que los 
dOFl ítem o aumentos de que se trata se 
tramitaran ;;01110 ley(js separadas. La 
euestion se redilee únicamente a salvar 
Utl error. 

El serlor VERGARA. - Estoi de 
a_cuerdo con ,J honorable Senador por 
Nuble lJn la manera de proceder que in
dica Su Señoría, respecto de las indica
eione" qUA se formulen en adelante. Es 
indudahle que cuando ocurra el caso de 
proponeJ'Rf' f~1 Hllll1l~nti) de un suelo o fijado 
por lo¡ espoci¡l.l, pupde el Reüor Pr8siden
te decLtrflf l~lW, '~egun la leí del 84, la 
indiulolfJ[} sr} tramitará en un proyecto 
Reparado; pero, en fd ca50 presante, nos 
encontramos C0li indicr.teioneí"l que ya 
f.¡,,¡,on n,pr,)bad:¡s i qU0d.aron incluidas 
dlllltXC> de la. mjsrua lei de presupuesto!'! 
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Por ('sto es que pido a la Cámara que El señor BALMACl!:DA.-Yo con·! 

modifique su acuerd(! ¡¡nt !'finr. cUt'!!) "1: el prllpó"iu. que ll1anifie;,:tr,n los 

El señor VV ALKER MA HTINEZ -- seihreci ":)en¡,f!ore¡.¡; fít:ro teng\) al mismo 

A mí me ha sorprendidü el cargu que tiull1i'u l:J upinioH de que la iei de preíSU

hizo en la prill10ra hora de hoi el hono~ pueKto,; <'lS lei tanto como la del \)4, i :::;i 

rabIe Senador por Atacama, porque llO el c.mgre:,;() tiene ~acultad para modificar 

e:otuve presente en el momento (~n qUt) i dMog;U' las luyed, 1n8 parece que tanto 

ayer se trató de las indicaciones J(j <tu puede rt:::,petar lús preceptos de la leí del 

mer!~o de sueldos a que se ha hecho refe 84, corno puc,de modificarlos por medio 

renCla. tIe la lei de presupuestos, 

Pero, sí, estuve presente en b CotUi- ,La pdcti0it tambien ha sido esta. Son 

sÍon Mista de PrefluílUesto"" cuando S0 nUll1fH'(!.':,iR las indicaciones que se formu 

trató del caso a, que se ha ref~Tido el Sellul' Jan ~t11) a ano para modificar sueldcs fija

Ministro del Interior, i entóllces, ta;] Lo dos por leyes especiales. 

el señor Senador por Co]ch¡;gun VOltIO yu P¿Ha mí e!S CUt~stjon de prudencia de 

nos abstuvimos de votar. partt: de la Cámara el acepUtr o n6 estas 

Lo sucedido ayer en el Senado pa,'ó indicacione"; PU'() otra OOS11 es negJ.r la 

sin que nadie notara 1:1 iLfmcein a ¡a,~f,lCultad del Congreso para modificar una 

lei; p8ro ya que hoi dia se ¡;;ul1ala ei'a ill- lei i C"'!O es lu que yo no acepto. 

fraccion i se pide que so corrija, ~ín qn~ Por lo duma", concurro, como ya lo he 

se opong't a ello el mismo au: or d>:>. las dic!\o, cen el propó,.ito de los slJñol'es 

indicaciones, ipor qué no V01VA!' I1tri:i'J iSen:,tbre", i a08pt.o la tramítaClioll qUé 

correjir lo hecho? ¿Qué illcollvenientt! ha! ¡'ld ha ifl(líCdClo para. loo aumeut,os de 

para de¿glosar dd presupue:.oto lo" lLf:!ll ,"w:ldo que "e acordaron en la se:;,lOi1 de 

respectivos i tramilarlus como pl'i:'yl~etn¡;; ayer. 

de lei sepa.rados? Ei soi'i"r VALD]~S VALDES.--Yo 

De esta manera el Senado d"ria un nu niego in [¡,cultad dd C:UgTdSIí para 

ejemplo de que entnibamos en el propó- i tlloclifi':iH i ,kcogar il13 l(~yes, peru lli(JgO 

sito de cumplir las l~yes que se dietan. quo tonga l.1 f,,-:U1tid eL) fJb r a la leí; 

Asi es que yo rogaría a In:,; señores ,'thí etitá h dif.reucia. P()deulíJs moditicar 

Senadores que aceptaran la i!Jdicacioll la 1",; (1.:: 18H -i; pero; ílliéntras eso no se 

del honorable Senado!' por Cautin. haga, miéot.ra:;; ella rija, debemos CUUt ' 

El señor V ALDI!~S VALDES.--Yo plirla. 

uno mis ruegos a 10'\ del honorable S!~- :;\1 al podríamos exíjir el curnplimÍento 

nRdor por Santiago, p(,rqUl~ ~"i p;Ht.ida- de la hí al utro p'ldúr püblico, que est:\ 

río de que ob~erve¡lloS L il"i ,je 1824, eoparg'ad¡¡ de ,;n í'jeoucion, al Puder ~je. 

La mejor manerH, d~j salir del PI,SO i de cn:ivo, "1 nOtiotns rw la cumpíimo:'!. La 

evitar la infrDcciuli qu(~ bU ¡;ól h,:,·11O l\() ()hjé~_,i"lI 1':-11\ ;ll'¡'l a la vida: ,,,i nosotros, 

tal', es la que se 11;1, propuesto (':1 la irdi- porquu Jid t~JlOb J¡,il leyeH, no estamos 

.. d 1 ~. Q d . U' 1 " 
1" I PIE' . 

oaCIOIl e seno!' 0cnÜ 01' p"J' autlll. u,.JIi;{adot( a ,~ump¡lrlas, e _ udur .J6Cllt¡o 

Respecto de las nUeva, lnrlj"n,ciones Vu l'0jl'ia d"uir io mi"mo: yo, que tarn

que se hagan prupooielld" Ulln:untn/< de bien C,'!J.:iJi 1"! a !¡l f'¡rLlIl1eioll de las leyes, 

sueldos que estén liJado::; por It;Yt'S espoo !lO c:,toi d¡hL;w.l¡¡ ti. cumplida~'. A"í las 

oiales, podrá nner,tl'O h'llwmblú Pr"si- j, y,os pa:-;;tl'lttll a ",er Illodi!ieadas o dero~ 

dente determinar la Ü'amit1:lcion que les g,tIÜ.d, lJO ¡H)l' otra lei, sino faltando a 

corresponde; pero, pIna volvljr Hubre lo ellas. 

que ya aprobó la Cámara, lOe llece ita la Hui, pU'"";, UlJa diferencia luui grande 

unanimidad de ésta. entre ulla (:Ilsa i la otra. 

Oreo que hareIIH)!;; buena obra volvien, Por ",,;o, aunque e",toi de 'lcuanlo con 

d '. t' l' ) '84 N' , 1 I '" rl1 , 
o al reGpetü lW j;) el UP1, . k.\ quere, ic, l()\lurn..}!,~ ;::klll1do: p()r. ¡:uapaca en 

mos que la respete el Gobierno, debemos>que podt:tuui:l derogar la le1 de lH8J, creo 

l'rino~tlj~í' p9:J;' r+)~f.,ta:rlll lHJ"'ntl'f)~, l ~ll¡' U9 P9cltnDfl5 0sIHM·I¡>. ,m (¡l-,ría.n t,¡Í,Qj ... 
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tamente, SinO que e" menester hacerlo ¡ k "esion, j de hecho queda insertado ~l dictando otra leí. ? proyoeto en refen~ncia. 
Por estu, el medio que He ha propue~ ¡j;j¡ f-leñoi:' REYES.--Yo he negado to ptl'a sal Val' ti dlficu I ¡.>tri, ü "ea, fJftl'"í ~ ,~iem!Jru mi Vllt,o a todas las indicaciones evitar la infuv.ocion de ia leí del 84, con íd ~ que tienden a alterar las p~rtida8 del aumenlj'j de los imdd,):-\ a que se ha he.) pfi:~",upuesto 0ontrarÍando las disposicio .. cho ¡'eferencia, me pa1"C~e bien i lo aceoto ¡ ne~ de 1:), lei de 1884. 

con el mayor g-usto. ~ Sin embargil, no tengo inconveniente El señor VERGARA. -Se me obser· ~ para que en cHte caso 14e obs~rve el prova que el p,royecto Repat'ado en que se lcod~tl~i(~!lto illdica~o. Una indicacion que comprendenan IOi:-! aUIl1fmto,.; do sueldo de j t;ste fUt;l'.t de la 1''Jl de Presupuestos se que se trata no está incluido en h} con .. ) debe tramitar como proyecto de lei sepavocatorÍa i no podrl't, por con'-<Íg-lliellte, i rado; pero no veo que con insertarlo en ser tomado en cuenta pur la Cámara dd ¡I el aeta se 1t: dé uua tramitacion apro .. Diputados; para sal val' est,e incollv,",'. piada. 
nÍellte pediria al seiior Mini"tl'o del In- El señor V ALDE~ VALDES.-N o terior que se ::;irviera recabar kiU inc1u-"iun \ ·,c hn ha blado nada de in,.¡ertul' en el acta; en la convocatoria. sino de que esto proyecto se tramite co-En cuallto a la aprobacion d.ú proyee- UlO leí apartt). 
to por el Senado, me parece incuestiona- El señor REYES.-Si el acta va a ble que no hai difi\JUltad, por cuanto los) tomfl.l' nota de In Hlwedido en la sesion, aumentos de sueldo, materia dd proyee- ~ es natural qne allí se in~flrte el proyecto, los aprobamos ya como una parte d¡;l) to propuesto por el senor Senador de presupuesto, i lo que hoi hacemos nt~ es Cautin, i f.. esto llO hni observacion que mas que dar a lo aprobado la f<!floa de hnc'or. Pero entiendo que uuando una. un proyecto sep>nado. indic¡iCÍon sobre cualquiera materia se El señor FIGUEROA (Ministro del convierte en proyect.o de lei, debe pre· Interior).-He tenido la oportunidad de sentarse como proyecto dd leí separado manifestar al Senado que el Gobierno i recibir el trámite correspondiente. Este tiene el propóHito de mandar un mensaje es el camino reg-ular. Así es que creo que el Oongreso para modificar las asigna- el Honorable Simador por Coquinbo no ciones qne se concedan a algunos funcio- tendrá inconveniente para formular ese narÍos públicos, como los inteudentes i proyecto. 
gobernadores. El Fieñor VERGARA.--Si se tratara Así es que no hai inconveniente algn- de una, indieacion que acabara de formu .. no de parte del Gobierno para incluir en larse, el -;eñor Presidente deberia tr9.mila eonvocatoria el proyeeto de leí a que tarJa como proyecto de leí separado. Pero se ha referidp 1'1 Señjf Senador de Can- se trata de una indicacion que ha sido ya tin, el cual quedaria de hecho incluioo aprobada por el Senado. Por esto solicité junto con mandar el mensaje rlspectivo. que se desglol'<ara este aumento de sueldos El señor ESCOBAR (Presidente).- dp la partida ya aprobada, para que se Ofrezco la palabra. diera cumplimiento a la leí del 84. Si no hai incon ve lliente, se dad por El señor HEYES. - Yo aprovecho aprobada la indica cío n del soñor Sena ... esta oportulJidad para rogar al señor dor de Cautin. Secretario qUtJ tome nota de la <le-El señor SECRETARIO.--La indi- claracion gue hago de gue mi voto será cacion es para que se inserte en el acta siempre en l~on tra dtJ todo aumento de los un proyecto de lei dando por aumentados presupuestos, motivado por indicaoiones estos sueldos en la forma en que fueron de los miembro,.; de' Congreso, Sea en aprobados en la sesion de ayer. . la Comil'lion Mi8ta de Presupuestos o en El beñor VALDES VALDES.-.B~n el beno de la Cámara. 
en el acta se inserta todo lo sucedido en Ademas, muchas veces ocurre qua se 
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tli-;o que han ásistido a una sesíon tales algunas administraciones, pues, al res .. 

u cuales Sdnadores i despues, en momen· pecto, sucede algo muí singular: se ocu 

tuG en que algunos han salido de la Sala, lTe al Congreso en demanda de aumento 

f,} dan por aprobadas algunas de estas ele los sueldos de esou empleados, sin que 

ímiicaciones, con lo que aparücen aproba- el Congreso conozca las r-.;muneraciolles 

,.1>" por unanimidad. Yo quiero dejar es- especiales que perciben por razon de la 

til)lecido que, si por cualquier accidente umiflion de jiros postaies, con lo cual 

1mbiera salldo de la Sala, se entienda que algunos de ellos reciben un sueldo equi. 

fói,)mpre he votado en contra de toda valente a mas del doble del consultado 

í:¡clicacion de aumento formulada por aJ· en la lei de presupuestos en remuneraeion 

;~lln miembro del Senado, sea que haya de sus servicios. 

:ído formulada en la Comision Mista o Pero, ninguna de las indicaciones que 

en el curso de la discusion en esta Cámara. entónces forlliulé {ué aprobada; i to-

Digo esto para no estarlo repitiendo a davía, el honorable Ministru del Iute. 

c:da momen too IÍor en aquella época, el señor Sotomayor, 

El señor ESCOBAR (Presidente).- pidió que se hicieran una porcion de re· 

(¿\leda aprobada la indícacion del señor ducciones, que elan tan desMertadas i 

:J ... nador por Cautin. tan fuera de camino, que fueron recha 

En la sesíon de ayer quedó pendiente zadas en absoluto por la Cámara de Di· 

]\ disc:usion de]a seccion correspondiente putad o ti; i me consta que el administrador 

[i la administracion principal de correos jeneral de correos hubo de peclir al Mi· 

ti:) Tarapacá. nistro que tuviera a bien reponer las 

Puede hacer uso de la palabra el ho· cosas al estado en que estaban, para no 

llorable Senador por Tara~acá. echar por tierra el servicio postal en la 

El señor BALMACEDA.-Siento, provincia de Tarapacá. 

~)·.'ñor Presidente, pensar de una manera Ya ve, pues, el honorable Senador por 

diversa de le que acaba de espresar el Santiago, que hai motivos fundados para 

:,:(;ñor Senador por Santiago, en órden a que los que represent!~mos a las provin

LAs indicaciones de aumento que formulen cias, hagamc:-; realmente la representa· 

Jos miembros d el Congreso en la discu- cion de sus intereses. 

: ion de los presupuestos. 1 debo manifes· Por Ji momento, señor Presidente, yo 

'lar que, mui a mi pesar, me veré en el caso no voi a renovar las indicaciones del año 

da formular algunas; comolas he formula- anterior; pero sí~ pediria a. Ia. Honorable 

do en:años anteriores. Cámara que tuviera a bien consultar un 

Las autoridades dependientes del Pre· ítem para una ~jencia postal en Buena 

nidente de la República 1,0 demuestran Ventura, otra en las Entradas i otra en 

tener hoi dill. el celo de las de otro tiem Oollahuasi, todos IIllos centrob industria

po; no informan al Gobierno de las neceo les de primer órden que carecen de una 

bidades de las respectivas secciones te· oficina postal. 

Hitoriales que administran. De ahí que A menudo he recibido indicaciones i 

a menuJo carece el Gobierno de los da- solicitudes de di versas personas de aque

tos necesarios para poder consultar en llos lugares, en que me manifiestan la 

los presupuestos las sumas necesarias necesidad de crear una estafeta; por mi 

para atender todos los servicios públicos. parte, oreo que cada una de las que he 

Al tratarse de la pcl.ftida de corre0S indicado, puede ser servida con doscien

hice diversas iüdiciwiolie8 el año pasado; tos cuarenta pesos anuales. 

todas ellas destinadas única i esclusiva· En el Alto Caleta Buena, término del 

mente a mejorar las condiciones del ser· ferrocarril de Caleta Buena, lugar suma

vicio, por ser éste mili deplorable. Mani· mente importame i en comunicacion con 

fOHM tambien, que era posible hacer el centro salitrero de Agua Santa, es 

algunas reducciones, mui lójicars a mi tambien neoesario crear una ajencía pos

¡nieio, en los sueldos de los emplearlos de tal, que pueda hacer el servicio de jiros 
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postales Me parece mejor establecer ¡ dad exigua, con la cual no era posib' o 
estas ajencias. que remunerar al adminis- hacer el servicio. 
trador de correos con tres mil süiscientos Hub) entónces necesidad de ped ¡ 't' 
pesos, forma que me parece dispendiosa. propuestas püblicR.'il para verificarlo, i 111 

Creo que la nmumeracion de trescien, contratista se le paga con imputacion a 
tos sesenta pesos es bastante para aten- un ítem de quinientos cincuenta mil pe-e:, 
del' esos servicios, porque he tomado en consultado para hacer frente a los ceno 
cuenta que, conJa facultad de emitir jiros trat.os sobre c::mduccion de correspoil' 
postales, los empleados de esas oficinas de¡}')ia. 
perciben derechos que les proporcionan Por lo que hace a lo pedido por Uu 
una considerable renta, no haciéndose Señoría respecto de Oaleta Buena, d'-:!!'l 
necesario, por lo tanto, comml tal' sueldos recorditrle que hai un item de tres Ll i l 
subidos. trescientos sesenta pesos. 

Pediría tlHnbieo, señor Prei3iden te, El señor BALMACEDA.-Eso '-3 

que al ítelll l? 17, S8 agregamo estRs para el puerto de Caleta Buena, i yo lllll 

palahnts: «debiendo pstablecerse en su refiero al Alto de Caleta Buena e't d 
oficicina el servicio de jirll~ postales». ¡ tórmir:o del ferrocarril, Jonde n'o h 1 i 
Hus-0' a este resl'e,;to, las mismas obser- oficina. 
vaclOnes que anterIormente. El señor FIGUEROA (Ministro dd 

Ademas, hago indicacio.n para que el Interior).-No tengo inconveniente p: •. r.l, 
iten 101·1 se eleve a dOSClentos ,cuaren. gue se consnlte el ítem propuesto pOi' d 
ta pesos, pues no me parece posIble que señor Senador. 
un ajeute postallm~da hacer el s.ervicio Si Su Señoría, que tiene conocimiento 
de la correspondenCIa en un lugar lmri)f: de la!'! necesidades de aquella Jocalid:vl, 
tante como Lagunas, por .solo ochenta 1 cree indispensable establecer allí el servi • 
cuatro pesos de renuneraclOn anual. cio de correos, no tengo objeción (F~() 

He visto que en el proyecto de pl'CSU- hacer. 
puesto!:! se dice. Respecto del ítem 1014, que consnU:1. 

«N ota.-Se suprime el ítem 1041 del la asignacion al tlje!lte postal de th11 

pn,supuesto vijente, porque el servicio Antonio, para atender al trasporte do ¡a, 
entre Tararpacá i Sibaya se hace por correspondencia, creo que la suma, <1J 
contratista.» ochocientos cuarenta pesos a que ascien. 

Si el servicio está a cargo de un con- de, es en realidad insuficiente, i en cst'J 
tratista, habrá que pagarle algo, i la suma sentido no tengo incon veniente para (1'11 

que se pague, debe ser consultada en el sea elevada a la que ha propuesto el f"04 

presupuesto. ñor Renador por Tarapacá. 
No comprendo lo que esto significa, i El señor BALMACEDA.-Todn vía. 

desearia que el señor Ministro se sirviera haria indicacion para que en el ítem 101/l, 
esplicármelo. . para un valijero de Huatacondo a Lagn-

Podria ocurrir que por una maln nas, se agreguen las palabras «i para Ctl
redaccion del presupuesto se fuera a su- llahuasi». 
primir un servicio tan importante como Es conveniente, que se cree una oficina, 
es la comunicacion de Sibaya con las en Ase gran centro minero. 
oficinas centrales de correos. El señor ESCOBAR (Presidente).---: 

El señor F1GUEROA (Ministro del Si no hai inconveniente, se dará p)r 
Interior) -El señor Senador por Tara· Il,probada la seccion relativa a la provÍ:!
pacá ha concluido por llamar la atl~nciOll 'é!ia de Tarapf.icá con Ills modificacionog 
a la supresion del it.ern 1041 del presu propuestas por el señor Balmaceda i con 
puesto vijente. el voto en contra del hon0rable seÚ01' 

La l'az in de esta, supre::-ion es fácil de Reyes. 
espliOl),r .. ES€l item con!H!Jtaba. una. CIUJiíi· AprohadQ¡ 

1 , 
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El señor SECRETARIO.--«Admi. 
nistracion Princip:tl de Antofaga"ta». 

La Comision propone: L 

Seccion de Casillas 

l: eemplaz>tr el Ítem 1253, por el siguiente: 
Itern ... Jefe de seccion ............ $ 1,950 

Heemplamr el ítem 1,065 por los siguientes 
Sl'ccirn de Cartero,~ 

Item '" Al administrador de Me
3,360 Elevar: 

» 

» 

ii 

jillones. L. P. 1909... $ 
Oficial ausiliar. L. P. 

1909 .................... . 
Empaquetador. L. P. 

1909 .... , ................ .. 
Administrador de Chu

quicamata. L. P. 1909 
Inpector ambulante en-

cargado de la recau
dacion i provision de 
fondos a las oficinas 
con jiras postales, ubi 
cadas en la pampa, sin 
derecho a yiálicos ....... 

¡ Dp 4,992 a 7,488 pesos E'l ítem 1260, di-
1,800 (ciendo: "seis buzonE'ros, con 1,248 pesos 

) anualE's cada uno". 
1,000 l Aprobacl(( con las moclificacio11es de la 

l Cornision. 
1,200 \ El señor SECRRTARIO.-«Lima~ 

1 che.» 
) Lct Gomi:-ion pr"pone: 
~ Ref'mplazar el ítem 1'297. por los siguien-

\

tes: 
Ttpm ... Administrador de e 0-

4 200 rreos dR Quilpué. L. 
') P. 1909 .................. $ 1,300 

Aprobada. ln "ec,;?·on con las modiliw i lIn valiipro empaquE'ta-
cCtciones de lit ComúiOJl ]J{ú;tCi 1: con ehioto ¡ doro L. p, 1909 ......... 960 

en contrl1 del honorallle señor Reyes, \ QrlU.OTA 

El señor Si~CSETARIO,--«Amiftii; F.levar: 
tracion Prillcipal ele Atacalllá». De 390 a 468 pesos el1tem 1310, agregan-

Sin variucion. do: "el ajente postal de Las Ventanas". 

Aprohada. Apd)adr¡, ambas secciones con las mo-
El fieñor SECRET_~RIO.--( Admi- rl¡'l1c f ldoncs de la Comisiono 

nistracion PrincipH1 de C'oquimbo».lij] RPñlr 8ECRETARIO.-«Admi-
Sin variacion. ni;;:trncÍnn Principnl de Santiago,» 
Aprobada. La ComiRion propone: 
El seü(¡i' SI~~CRETAHIO.-«Adl11i. F.lev2x: 

n
· t . L~' • 1 d A DA 2,410 a 2,550 pesos el item 1437, ele-
IS nWlOn ~- rIne¡ [la e CO!lcazu'1». 

L 
" vamlo a 744 pesos PI sueldo del ajente pos-

a ünmisÍo[) profHllle:' , J C . tal oe artDJena. 
Elevar: 

De 468 a 780 peROS el lt.ern 1188, "empft
quetador i oficial al1siliax". 

Eleva} : 

De 23~ a 474: pesos tI j mn 1189, agregan
do los l1.)entes postales de Las Cañas i Lo 
Manríquez, con 120 pesos anuales cada uno. 

Aprobada con las 1JiOíhfiCiXc!ones de la 
Comisiono 

El seÍlOr SB~CHETARIO.-«Adnli 
nistracioll PlinGi¡\rd de V:lj·;i'lri'li,o». 

L::t COluií'ioll P~'op(~ne: 

Seccion d· R('cepcion 

Agregar: 

Despues del ítem 122;\ d siguiente: 

Itflill '" Oficial L<> T.J. P. 1909, .... $ 1,300 

l' gregal': 
lin la g10sa del ftem 1423, las ajencias 

postales c1(~ Ovall~ i Villa ";:ana, con 78 pesos 
anuales c:.>.da uno, elevando el ftem de 1,560 
[1,1.716 pesos. 

El i':!-'fior ESOOBAR. (Presidente).
Aprnhnon con la:.; modificaciol1e~ de la 
C\)mlRion. 

Bien pntendido que Riempre quedará 
.;aha,ln 1'1 vdo del honorable Reí'inr Re-
v-e"· 
.; El se!'\!;}' HEYES,-- Queda entendido 
flfjÍ, sin ~!Cc,):;;irlad de que 01 señor Presi
r]í'nte P,l~ tome 1ft mulostia de esprcRarlo. 

El·('ño¡' FIGUEROA (Ministro del 
Intndn! ).--K,t::u; son modificacione¡;, he

. ('has H indicil"i n¡; d,,1 Gobierno. 
El 'l.3Jlor REYES. -·Resnücto de las 

indi,:~)C~<i]H~f' dd Gobierno me parece qu~ 
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~~de~~~~Yot:~:S\:ni~j;:~d;;d~ 
negatIvo. . poraciones tendrán, no solo la facultad, 

Tengo la idea de que laR modificacio sino el deber de representar al Gobierno 
nes que so propou(!/I al proyecto de pre,,) lafl necesidades d0 sus respectivos terri. 
supuestos deberian ser presentadag por el torios municipales, i el Presidente de ]a 
Gobierno de acuerdo con el Consejo de República debe trasmitir esas represen .. 
Est~do. taciones al O mgreso para que las tome 

S.[en~pre. me ha parecido peligroso que en considefí .. cion. 
las mdwaclOnes hechas por miembros del De manera que hai una autoridad en .. 
Congreso, sean aprobadas solo por el cargada por la lei de representar al Go, 
hecho de tener la aceptacion de los se~ bierno las necesidades de las diversas 
ñores Ministros, aceptacion que muchas localidades, i esa autoridad está en situa~ 
veces es debida a consideraciones políti- cion de apreciarlas mucho mejor que los 
cas o a otras causas. No quiero decir que representantes en el Congreso. Si algunas 
esto Ruceda en el caso actual, creo qu~ necesidades no son atendid 1S, no es por
el señor Ministro ha aceptado las indica- que los miembros del Congreso no trai,.. 
ciones que se han propuesto cre'yendo gal~ aquí la espresioll de tales necesidades 
consultar con ello el buen servicio pú .. sino porque las municipalidades, que 
blico. pueden i que deben h::\Cerlas present.es, 

Pero, repito, creo que las modificacio- no lo haeen. 
nes al proyecto de presupuestos deberían Este procedimiento, como se compren
proponerse por el Gobierno de acuerdo de, está ménos sujeto a influencias e.stra
con el Consejo de Estado. ñas al verdadero int8res ~úbli(li). Al 

A propósito de la observacion del ho decir esto no me refiero al caSIo actual, 
norable Senador de Tarapacá acerca de pero creo que en jeneral no es el interes 
la conveniencia :le gue los representantes publico propiamente, sino el interes 
del pueblo ma!1ifiesten en el Congreso político, el que hace q le se propongan 
las necesidades que se dejan sentir en €'sta clase de indicaciones en el seno del 
las localidades que representan, diré de Congreso. Por lo de mas, no me parece 
paso, que erao muí laudable que los Se bueno un ¡;¡istema segun el cual Jos miem
nadores o Diputados se preocupen de los bros del Congreso tienen derecho para 
intereses de esas localidades; pero ereo, hacer indicaniones de aumento al presu
como lo he manifestado otras veces, que puesto de gastos públicos. 
hai un interes superior, que ha hecho No tengo para qué insistir mas sobre 
gue Ilaciones mas adelantadas que la c~te a~unto, pero quería solo m'lnifestar 
nuesha, que Parlamentos ma.~ celosos de qne, no porque los miembros del Congreso 
sus prerrogativas que el nuestro, hayan oejen de manifestar las ne~esidad6s de 
convenido en eliminar de sus p!'opias fa- las localidades que representan, deja de 
cuit,ades ésta de aumentar los gastos pú haber álguien que tenga el derecho, o 
blicos sobre lo que el Gobierno central mas bien dicho, el deber, de representar
propone. las i todavfa con un mayor conocimiento 

No quiero considerar mas detenida- de ellas que el que puedan tener )013 

mente esta cuestion, porque st'ria volver representantes del pueblo. 
sobre un asunto que ha sido tratado ya El señor BALMACEDA.-Siento 
en cien ocasiones en el Congreso; pero tener que espresar, aunque sea mui lije. 
hai una consideracion que me parece mmente, una opinion diametralmente 
oportuno hacer valer, i es la de gue no opuesta a la del honorable Senador por 
es tan indispensable que los representan- Santiago. 
tes de las distintas provincias o departa- Creo qUEt los miembros de] Oongreso, 
mentos vengan a manifestar a las Cá· si tienen alguna funcion que desempeñar 
maraB respectivas Jas necesidades que de en interes de la provincia o deparbamen
ellos se (tejan sentir, porque la lei en to que reprc'lentan, -es 11\ de tomar parte 



'274 CAMARA DE SENADORES 

en la distribucion que debe hacerse de 

los dineros nncionales; i a este respecto, 
no se les puede negar el dere(~ho que 

tienen para formular indicaciones que 

vayan a satisfacer las necesidades de esab 

provincias o departamentos. 
Ahora, que se diga que por interes es

traño al interes püblico pudieran hacerse 

esas indicaciones en las Cámaras, ello 
seria hacer una inculpl'lcion gratuitu a 

os Senadores i Diputado!". 
Yo me imajino que los representa,ntes 

del pueblo en las Cámam"l no traen a 
éSttH! otro propósito que el noble anhelo 
de procurar d bien público i que é"lte es 

el móvil de todas sus indicaciones. 

El señor SECRETARI0.-«Admi
nistracion principal de Colchagua». 

Dice la Comision: 

Elevar: 
De 2,106 a 2,346 pesos al ítem 1,486, agre

gando los ajentel.'l postales de Peor es nada 
i Rincon del Olivar, con 120 pesos annales 
cada uno. 

Aprobada con la modificacion propuesta 
por la Oomision. 

E! señor SECRETARIO.-«Admi
nÍstracion principal de Guricó». 

Aprobada. 
El señor SECRET ARIO.-«Admi

nÍstracion prÍncipai de Ta!ca». 
Dice la Comision: 

Elevar: Miranrlo la cuestion por el lado de los 

principios, podrá ser aceptable en lngia-
terr;:¡, la no particípacion de los miembros De 2,418 a 2,538 pesos el ítem 1,344, agre 

1 C d d 1 
ganClo el ajente postal de Las Lomas, con 

de ongreso en la istribucion e os 120 pesos anuales. 

dineros nacionales, pero en Chile no pue-
de esto tener aplicacion. Aprobada cón la módificacion propuesta 

Acabo de manifestar lo que ha ocurri- por la Comisiono 

do en años anteriores respecto fIel servi.. El señor SECRETARlO.-«Admi-

cio de correos en Tarapacá, i si me refi .. nistracion principal de Maule». 

ri-era a todns los demas servicios públi, L;:¡, Uomision propone: 

cos, podria manifesLar que el Gobierno Elevar: 

no ha tenido jamas conocimiento de las De 468 a t!28 pesos el ítem 1,596, agre

necesidades da esta provincia. gando los ajentes postalf:-s de Curimaqui, 

Podria decir mas; i es que en la dis- Quilpolemu i Las Cañas, con 120 pesos anua

tribucion de los dineros fiscales se C13fCe- les cada uno. 

nan todas las rentas del norte para de· Aprobada con la modificacwn propuesta 

rrocharlas en las provincias del sur. ¿Es por la Comisiono 

est~ lusto? El señor SECRETARIO.-«Admi~ 

¿Cree el señor Sen~do.r que los repre" nistracion principal dA l'1¡uble». 

sen tan tes de las prOVInCIaS del norte de- Sin modificaciones. 

b~n quedar en silenc~() ~ no l?eJ~r que se Aprobada. 
aSIgne a esas prOVInCIaS SIqUIera una El señor SECRETARlO.-«Admi-

pequeñísima parte de. las r~nta~ que ellas nitracion principal de Concepcion». 

producen para la satlsfacclOn de sus ne~ La Comision proponQ: 

cesidades? Elevar-

Yo respeto mucho la opinion del hono- D 040 . 480 esos -1 't 1651 

bl S d 
~ R .. e r, a p e 1 em , ,agre-

ra e ena or senar eyes 1 SIento ~no;s gando los ajentes postales de estacion Pera-

tar de acuerdo en esta vez con Su Senona. les i Arenales con 120 pesos anuales cada 

En consecuencia, declaro a la Cámara uno. ' 

que cumpliré la mision que "aquí de.. De 234 a 854 pesos el ítem 1,678, agre

sempeño, i por esto no cesaré jl\mas de gando al ajente postal de Huallillihue, con 

hacer indicaciones en fa.vor de los intere 120 pesos anuales. 

ses de la provincia que represento. Aprobada con las modificaciones pro'>! 

Se di6 por aprobada la seccion de ca.. puestas por la Comisiono 

rreos relativa a Santiago, 'con las indica· El señor SECRETARIO.-«Admi-

~Wi~ de la Gomi8i.on. ,,: _ "' ".: .. " \ nistracion principal de Bio-Bio»¡ 
~.' .. ,-_.~,.,~-,~"-.,--:.."~,,,,,,,,,~.,..::'~~ -~'¡.j. ~ ~~, p - qíif -
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La Comision propone: han confesado que la responsabilidad no Elevar: cae sobre el señ0r Gonzá1ez, sino q~e 
De 54.6 a 666 l 't 1 693 dichas deficiencias son la consecuenCIa pesos e 1 em I I agre- , .. d _ l. gando el ajente postal de Los Junquillos, con lOJI~a de l.~. escasez e pe.r~()na. no es 120 pesos anuales, posible eXI)Ir un buen Sé-rVIClO cuando se 
Aprobada con la modificacion. carece de los medios para J:-~acerh». . 

N 
• En seguida hace un estudIO estadft'ltICo .~El s~nor ~~CRETARIO.-«Ad[Ul"" de toda la correspondencia que despacha m .... traclon p~lllclpal de Arauco~. esa oficina i concluye pidiendo que se La ComlslOn propone: aumente el personal de oficiales, por ser Item 1,711. "Portero i valijero". deficiente el número acual. Oambiar la glosa de este ítem por la de Yo no me limité a imponerme de la "Empaguetador". ., d' 1 D' t presentaclOn, smo que pe 1 a Irec or Aprobada con la modificacion. Jeueral de Correos su parecer acerca de si 

El señor SECRETARIO.-«Admi· estimaba necesario el aumento solicitado. nistracion principal de Malleco». El señor Dire~tor ~e con,testó en esta Sin modificaciones. forma: «ConsIdero msufiClente el perso· Aprobada.. nal ~e .la i;\dm~nis.tracion principal de El señor SEGRETARIO.-«Admi .. Cautm 1 estimo mdlspensable se consu)· nistracion princip'11 de Q.-mtin». t9n dos oficiales aLlsiliares mas, con sete-La Comision propone: cientos ochenta pesoo anuales cada uno, Elevar: que podrían consultarse en el ítem 17~i, 
D 234 . 474 l't 1777 partida 7. '\ del presupuei'to del InterIOr e a pesos e 1 em, , agre- N' • gando los ajentes postales de Rucadiuca i ¡ para el ano pr~xlmo.» . . . Nehuentué. illn la actualIdad solo hal dos ofiCIales 
Aprobada con la modificacion. 
El señor SECRillTARIO.-«Admi .. 

nistracion principal de Vald.ivÍa». 
Sin modificaciones. 
Aprobada. 
El señor VERGARA.-Rogaria al 

Senado que me permitiera leer una pre
sentacÍon suscrita por mas de cien indus
triales de Cautin, en la que manifiestan 
la deficiencia absoluta del servicio de co· 
rreos en aquella provincia. 

Dice la presentacion: 
«EtSte servicio de tan trascendental 

importancia no satisface los deseos i as
piraciones de los habitantes de Oautin, 
porque -lo encuentran deficiente i, por 
consiguiente, no da la garantía de espe 
dícion i rapidez que todos creen tener 
derecho de exijir. 

Al principio, sin conocer la organiza· 
cion de la Oficina de Temuco, se culpó al 
Administrador señor González i a sus 
subordinados de neglijencia i de falta de 
cumplimi"mto de susdebel'e~; pero una vez; 
couocidos los medios de que dispone para 
la Illovilizacion de correspondencia, todos 

ausilíares i la direccion del ramo estimll. 
indispensable la creacion de dos mas. 

Rogaría, pues, al Senado que tomara 
en cuenta estas representaciones. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconveniente, se tomará en 
consideracion la indícacion del señor Se ... 
nadof de Cantin. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Ministro del 

Interior).~Poco tengo yo que decir res· 
pecto de la peticion que acaba de formu
lar el honorable Senado: por Cautin. 
Puedo manifestar, sin embargo, que el 
Director .Jeneral de Correos que ha es
tado cOllstantemente en comunicacion 
con el Ministerio para prcporcionarle to
dos los datos i antecedentes requeridos 
para lIanar las necesidades de este servi· 
cio, jamas ha dicho una palabra sobre las 
exijencias de la oficina de Cautin. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Aprobada la seccion, con las indicacio
nes formuladas por la Comision i por el 
señor Senador por Cautin. 

El señor PRO-SECRETARIO.
Respecto de la Administra.cion de Ohiloé 
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n.o se ha introducido ninguna m0difica-
ClOno 

Se di6 por aprobada la partida. 
El señor PRO·SECRETARIO.- En 

la seccion correspondiente a la AJminis
,tracion de Magallánes, la Comibion pro' 
pone: 

«Elevar de 1,872 a 3,276 pesos el ítem 
1847, agregando los ajentes postales de 
Cabe¡¡a de Mar, Gringos Duros i Muni
cían, con 468 pesos anuales cada uno.» 

Aprobada la indicacion de la Comisiono 
El señor SECRETARIO.-Entre los 

gastos jenerales, la Comision propone: 

hA recibido del Director J eneral de Co~ 
rreos, que se refiere a este item. 

Se ley6. 
El señor W ALKER MARTINEZ.

Parece quP nadie se opone a la indica
cion del señor Ministro. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconveniente, se dará por 
aprübada. 

Aprobada. 
El señor SECRET ARIO.-EI señor 

Ministro ha propuesto que el ítem 1852 
se restablezca en la suma de 550,000 pe .. 
SO" que tenia en el proyecto del Ejecu
tivo i que fué rebajado a 500,000 pesos 

"Reducir de 100,000 a 80,000 pesos el ítem por la Comisiono 
1,849 "para proveer a las oficinas de co- El - ESCOBAR (P 'd t) 

d í l d """ d '" senor -reSl en e .-neos e att cu os e escntono 1 e utIles para S· h" . b . d' 
el empa.quetado de la correspondencia". 1 no se lClel'e o ser~aclO~, se arIa por 

N • • aprobad,), con la modlficaclOn propuesta 
El senor MInIstro propone que se ¡ por el honorable señor Ministro. 

restablezca. el primitivo ítem del proyec- Aprobado. 
to del GobIerno. Habiendo lIeg"ado la hora, se levanta 

El señor MATTE. -En la Comision le sesion. 
Sn Señoría hizo una indicacion con tra- 5e levant6 la seston. 
ria a ésta.-

El señor FIGUEROA (Ministro del 
Interíor).-Paso a la:Mesa una nota que 

RAFAEL EGAÑA, 

Jefe de la Redaccioll. 


